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Informe del Justicia de Aragón re-
lativo a «La situación de la zona
Moncasi de Zaragoza».

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 1997, ha conocido el Informe presen-
tado por el Justicia de Aragón relativo a «La situación de la
zona Moncasi de Zaragoza».

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Justicia de Ara-
gón, ha ordenado su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

I. INTRODUCCION

En 1994 la Institución del Justicia de Aragón, a raíz de una
queja presentada por la Asociación de Vecinos Moncasi de Za-
ragoza, procedió a abrir el expediente de queja n.º DI-1056/94-
E-7 en relación con la problemática creada en dicha zona de la
capital aragonesa por un supuesto incumplimiento del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, en los establecimientos hosteleros de la zona (bares, pubs,
etc.), lo que ocasionaba un claro clima de inseguridad ciu-
dadana.

Desde entonces los sucesos acaecidos han venido repitién-
dose sin solución de continuidad, tanto en relación con actos de
violencia callejera, como de denuncias y manifestaciones de
los vecinos ante la situación material que se vive en las calles
de la zona, tomadas literalmente en muchas ocasiones por las
personas, en su gran mayoría jóvenes, que acuden a la oferta
de ocio que desde los locales públicos se les ofrece.

Las noticias aparecidas en diversos medios de comunica-
ción, junto a quejas puntuales de diversos colectivos vecinales,
llevaron en su día a que El Justicia de Aragón tomara la deci-
sión de la apertura de oficio de un expediente con el fin de ela-
borar un informe que, una vez recabadas las informaciones
precisas, lograra establecer las verdaderas circunstancias que
envuelven a la zona y, de ser posible, dar a la sociedad unas
propuestas de soluciones a la problemática creada.

Esta Institución no es desconocedora de los múltiples
intentos llevados a cabo, fundamentalmente por iniciativa ve-
cinal, para encontrar los instrumentos adecuados a fin de con-
ciliar el derecho de los empresarios hosteleros a desarrollar su
actividad, como el de los vecinos a vivir en las condiciones
adecuadas de tranquilidad y seguridad, implicando en ello a
cuantas personas e instituciones tienen alguna responsabilidad
en el tema. Estos intentos, cuyos resultados no han sido satis-
factorios, demuestran que la solución a la problemática creada,
lejos de ser fácil, es de una gran dificultad y siempre objeto de
posturas contradictorias.

El Ayuntamiento de Zaragoza, tanto desde el Area de Urba-
nismo como desde la Policía Local, la Jefatura Superior de Poli-
cía de Zaragoza, las asociaciones vecinales, junto a otros colec-
tivos sociales, han sido las fuentes de información que se enten-

dieron necesarias para obtener los datos precisos en la realización
del presente estudio, procediéndose a solicitar de todas ellas in-
formes sobre los aspectos concretos que pudieran afectarles. Tan-
to los departamentos municipales zaragozanos: Policía Local y
Urbanismo, como la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza,
han remitido a esta Institución los informes solicitados.

En cuanto a las asociaciones vecinales, la Asociación de
Vecinos La Huerva compareció en esta Institución exponiendo
su postura y aportando gran cantidad de documentación relati-
va al caso.

Igualmente se mantuvieron contactos con la Asociación de
Empresarios de cafés y bares de Zaragoza.

II. DESCRIPCION DEL PROBLEMA

La denominada zona «Moncasi» de Zaragoza se encuentra
situada en el perímetro que comprende lo que el Acuerdo Ple-
nario de 29 de Septiembre de 1995 del Ayuntamiento de Zara-
goza catalogó como Zona Saturada «A», esto es: avda. Goya
(impares hasta el 27), calle Genoveva Torres Morales, Carrera
de Sábado (impares hasta el 7), calle Sevilla, Plaza diego Ve-
lázquez, paseo de Sagasta (pares desde el 48 al final), calle Be-
navente, calle Moriones, calle Arzobispo Domenech (desde
Goya a Moncasi), calle Perpetuo Socorro, calle Moncasi, calle
Lozano Monzón, calle Vasconia, calle Maestro Marquina, calle
Juan Pablo Bonet y calle Gascón de Gotor (impares hasta el 17
y pares hasta el 16).

En dicha zona se produce una importante concentración de
establecimientos de hostelería (bares, pubs, etc.), produciéndo-
se, fundamentalmente los fines de semana y las vísperas de fes-
tivos, una avalancha de ciudadanos, en su mayoría jóvenes, que
no se limitan a acudir a los establecimientos públicos, sino que
hacen de la calle una continuación de aquéllos, creando una si-
tuación de saturación de los viales públicos, en los que la cir-
culación peatonal y de vehículos se ve gravemente dificultada,
ocasionando a los vecinos molestias en su vida cotidiana, tanto
por el ruido producido, como por la suciedad que se genera.

Es evidente que el consumo de grandes cantidades de bebi-
das alcohólicas, junto con drogas de las denominadas blandas,
produce en los jóvenes que acuden a la zona un cambio en su
normal comportamiento, debiendo ser una de las pautas a tener
muy en cuenta para solucionar la situación creada, el aplicar
medidas de prevención y promoción de hábitos saludables, fa-
voreciendo la creación de estilos de vida sanos que posibiliten
el desarrollo integral de los jóvenes y la modificación de las
circunstancias sociales que están asociadas al abuso problemá-
tico del alcohol.

Nos encontramos ante una problemática que no debe úni-
camente encontrar su solución en el campo jurídico o policial,
antes bien, deben ser soluciones psicosociales y socio-cultura-
les las que nos den las pautas a seguir para paliar la situación
de vulneración de la convivencia que se ha creado.

Desde la familia a la escuela, con el fomento por parte de
las administraciones públicas responsables (municipio y DGA)
de alternativas constructivas en el campo asociativo, el objeti-
vo debe ser un apuntalamiento de los aspectos educativos que
eviten la perdida de energía de la juventud en actividades de
ocio meramente pasivas, envueltas en una embriaguez perma-
nente. El compromiso, participación y colaboración de todas la
partes implicadas, vecinos, jóvenes, padres, e incluso los pro-

8. JUSTICIA DE ARAGON



pios empresarios, cuyo negocio puede en gran parte depender
de la adopción de ofertas alternativas de ocio, deberán servir,
con el apoyo y dirección de los poderes públicos para encon-
trar la solución a una problemática que si bien tuvo su base en
una determinada actuación, hoy día se ha convertido en un
quiste difícilmente amputable.

III. MARCO NORMATIVO APLICABLE

A) MARCO GENERAL

Principio de legalidad de la actuación administrativa

El artículo 103.1 de la Constitución Española establece:
«La Administración Pública sirve con objetividad los inte-

reses generales y actúa de acuerdo con los principios de efica-
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordina-
ción con sometimiento a la Ley y al Derecho.»

Ello supone que la Administración está obligada al cum-
plimiento de la Ley. No rige el principio de oportunidad cuan-
do una acción administrativa está regulada por normas, que
además establecen un carácter reglado para el ejercicio de la
potestad.

B) MARCO ESPECÍFICO

— Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto 1/1992,
de 26 de junio, con las correcciones introducidas por la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional de fecha 20 de marzo de
1997.

— Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por
Real Decreto 2187/78, de 23 de junio.

— Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

— Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de
diciembre.

— Reglamento General de Policía de espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas aprobado por Real Decreto 2816/82
de 27 de agosto, en relación con el traspaso de competencias a
la Diputación General de Aragón, en materia de espectáculos
públicos, producido por la Ley Orgánica 6/94, de 24 de marzo.

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

— Ordenanzas Municipales de Zaragoza de Medio Am-
biente, Incendios, Fiscales, etc.

— Ley Orgánica 2/86 de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del estado.

— Ley Orgánica 1/92 de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

— Orden Ministerial de 23 de noviembre de 1977 sobre ho-
rario de establecimientos públicos.

C) REQUISITOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE BAR EN

LOCALES

1. Solicitud de licencia, acompañada del proyecto técnico
correspondiente (Artículos 242 L.S., 36 del R.G.E.P., 29 del
R.A.M.I.N.P., y 8 y 22 del R.S.C.L.).

2. Abono de tasa (Ordenanza Fiscal de Construcciones, Ins-
talaciones y Obras).

3. Concesión de licencia de obras, instalación, apertura, y
de actividades, en el plazo de un mes las primeras y seis la últi-
ma (artículos 40 R.G.E.P., 9.5 R.S.C.L. y 33.4 R.A.M.I.N.P.).
Caso de encontrarse por parte del Ayuntamiento deficiencias
subsanables, y no se requiera para su corrección al peticiona-
rio, el plazo se alargará por culpa imputable a la Administra-
ción municipal (artículo 9.4 R.S.C.L.).

4. Silencio administrativo positivo. Se produce una vez trans-
curridos los plazos citados, pero es necesario solicitar la certifi-
cación actos presuntos (artículos 9.7.c R.S.C.L., 33.4
R.A.M.I.N.P. y 43.2.b y 44 L.P.C.). En ningún caso se entenderán
adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la
legislación o del planteamiento urbanístico (artículo 242.6 L.S.).

5. Carácter reglado de las licencias urbanísticas y necesi-
dad de motivar toda denegación de licencia (artículo 243 L.S.).

6. Imposibilidad legal de desarrollar actividad sin previa
licencia (artículo 250 L.S.). La jurisprudencia del Tribunal Su-
premo es clara en este sentido, según se deduce de sus Senten-
cias de 9 de noviembre de 1979, 31 de diciembre de 1983, 22
de mayo de 1993 , entre otras:

«... al faltar el control previo de la Administración, la clau-
sura podrá acordarse sin más que acreditar la inexistencia de
licencia, pero con audiencia del interesado (artículo 84 L.P.C.)
puesto que se va a alterar una situación de hecho existente en
ocasiones durante años. La audiencia será así imprescindible,
salvo naturalmente, el caso de existencia de peligro que, como
es sabido, las circunstancias excepcionales, al exigir una ur-
gente decisión administrativa, influyen de forma relevante en
las reglas procedimentales.»

7. Posibilidad de responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración, en su actuación normal o anormal, siempre que se
generen daños, bien a los vecinos, bien a los solicitantes de li-
cencias.

D) DOCTRINA DEL TRIBUNAL DE ESTRASBURGO

«En un Estado de Derecho no puede ponerse en discusión
si se cumplen o no las leyes. En todo caso, podrá discutirse si
se cambian, pero en tanto estén vigentes se aplican» (Affaire
López Ostra contra España).

Este caso dio lugar a la Sentencia del Tribunal de Derechos
Humanos de Estrasburgo de 9 de diciembre de 1994, que apli-
có el artículo 8 de la Convención Europea de Derechos Huma-
nos por el que toda persona tiene derecho a la vida privada y
familiar, y de su domicilio.

Ante la existencia de ruidos repetitivos y fuertes olores que
habían vuelto insoportable el cuadro de vida familiar, la de-
mandante manifestó que se estaba violando su derecho al res-
peto de su domicilio. La Sala manifestó que la municipalidad
no había tomado medidas, produciéndose un atentado grave al
medio ambiente que afectaba al bienestar de una persona, pri-
vándole del disfrute de su domicilio de manera dañosa para su
vida privada y familiar.

E) ORDEN PÚBLICO

El artículo 19 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana, autoriza a los
agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a limitar o res-
tringir, por el tiempo imprescindible, la circulación o perma-
nencia en vías o lugares públicos en supuestos de alteración del
orden, la seguridad ciudadana o la pacífica convivencia, cuan-
do fuere necesario para su restablecimiento.
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F) VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

El antiguo Código Penal tipificaba como falta, en su artícu-
lo 584, el vender o servir, en establecimientos públicos, a me-
nores u ocasionarles maliciosamente su embriaguez. Actual-
mente la sanción de estas conductas ha quedado para el ámbi-
to del Derecho Administrativo y así en el artículo 60 del Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades
Recreativas establece la prohibición de la venta de alcohol a
los menores de dieciséis años en establecimientos espectáculos
y actividades recreativas. Igualmente la ya citada Ley de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, tipifica como infracción,
en su artículo 26.d), la admisión de menores en establecimien-
tos públicos o en lugares de espectáculos, cuando esté prohibi-
da, y la venta o servicio de bebidas alcohólicas a los mismos.
Asimismo, la Ley General de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de
abril) dispone en su artículo 25 que deberán establecerse prohi-
biciones y requisitos mínimos para el uso y tráfico de bienes
cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

IV. INFORMACION FACILITADA POR LAS ADMINIS-
TRACIONES PUBLICAS Y ENTIDADES PRIVADAS
RELACIONADAS CON EL INFORME

A) AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

1. Servicio de Disciplina Urbanística y Registro de Solares 

Como respuesta a la solicitud de información del Justicia
de Aragón, el Servicio de Disciplina Urbanística del Ayunta-
miento de Zaragoza remitió en fecha 16 de junio de 1997 el si-
guiente informe:

«Por este Servicio de Disciplina Urbanística y Registro de
Solares, se ha recibido escrito de fecha 9 de Junio de 1997 y
con referencia del encabezamiento, de la Oficina del Justicia
de Aragón, por el que se solicita información relativa a los es-
tablecimientos ubicados en la denominada “zona de Moncasi”,
como consecuencia de la problemática y conflictividad exis-
tente en dicho emplazamiento.

Consultados los antecedentes obrantes a este Servicio y en
correspondencia con lo solicitado por esa Oficina, se pone de
manifiesto lo siguiente:

1. A tenor de los últimos partes de Policía Local y que se
ajustan a la publicación a través del Boletín Oficial de la Pro-
vincia número 238, de 17 de octubre de 1995, el número de es-
tablecimientos existentes en la denominada zona asciende a
78, incluyendo entre ellos las modalidades de: pub, café, disco-
teca, bocatería, restaurante y hamburguesería.

2. Efectivamente dicha zona de Moncasi se encuentra califi-
cada por esta Administración como “zona saturada” y dentro de
esta calificación le corresponde el denominado grupo A. Dicha
declaración de zona saturada resultó aprobada en sesión plenaria
el día 29 de septiembre de 1995, resultando publicada el día 17
de Octubre de 1995 al Boletín Oficial de Zaragoza a número
238, adjuntándose fotocopia de dicho Boletín en el que aparecen
detallados los establecimientos comprendidos en la zona.

3. Por la Policía Local y a requerimiento de este Servicio
de Disciplina Urbanística han sido giradas recientemente visi-
tas de inspección pormenorizadas al objeto de comprobar si el
número de establecimientos ubicados en la zona ha sufrido al-
gún tipo de alteración en cuanto a posibles altas de nuevos es-
tablecimientos o bajas de los ya existentes, así como para com-

probar la titularidad de los mismos y su correspondencia con
la normativa que resulta de aplicación en cuanto a la posesión
de éstos de las preceptivas licencias urbanística y de apertura.

4. En correspondencia con lo anterior y tras la remodela-
ción del Area de Urbanismo por el Servicio de Disciplina se ha
puesto en marcha un plan de choque al objeto de, entre otras
cuestiones, comprobar y regularizar la situación de los estable-
cimientos comerciales destinados a la hostelería y comprendi-
dos en el ámbito de las denominadas zonas saturadas, entre las
que se encuentra la ya mencionada zona de Moncasi.

De este modo y en el presente mes de junio, se pretende dis-
poner del listado definitivo y ajustado en cuanto a la posesión
de las oportunas licencias municipales, urbanística y de apertu-
ra, de los establecimientos de la denominada zona de Moncasi,
al objeto de que a la vista de los antecedentes regularizar la si-
tuación de aquellos que permitan su correspondencia con la
legislación que resulta de aplicación y en todo caso proceder a
la clausura de aquellos establecimientos que no disponen de las
preceptivas licencias municipales o que su apertura posterior a
la declaración de zona saturada no permite de ningún modo su
legalización.»

Ante el anuncio de la aparición de un listado definitivo de
la situación de los establecimientos de la zona, esta Institución
solicitó dicho listado, siendo remitido por el Sr. Teniente de
Alcalde Delegado del Area de Urbanismo en fecha 1 de julio
de 1997.

Del citado estudio, que se acompaña como Anexo I de este
informe, cabe destacar que el 64% de los establecimientos es-
tán en posesión de las oportunas licencias, el 22% se encuen-
tran en trámite de otorgamiento y el 14% restante presenta una
situación de ilegalidad.

No es función de esta Institución la realización de una in-
vestigación sobre legalidad de las licencias concedidas, como
se denuncia desde colectivos vecinales, ya que tal función que-
da supeditada, por mandato constitucional, a los órganos judi-
ciales competentes en la materia.

2. Policía Local

El Intendente Principal, responsable del Area Operativa de
la Policía Local remitió el siguiente informe: 

«En relación con el escrito del Excmo. Sr. Justicia de Ara-
gón, de fecha 09-06-97, el que suscribe tiene el honor de infor-
mar lo siguiente:

Primero.— Respecto a los servicios especiales prestados
en la zona por parte de la Policía Local, independientemente
del servicio normal de patrulla del sector en los turnos habitua-
les, a partir del 10 de Julio de 1994 se han venido realizando
los servicios siguientes, especialmente los fines de semana.

a) Inspección y control de establecimientos en la zona, for-
mulando las denuncias correspondientes.

b) Presencia continuada entre las 19 y las 4 horas del día
siguiente, de 3 patrullas de 19 a 24 y de 6 patrullas de 0 a 5 ho-
ras, controlando la afluencia masiva de personas y denuncian-
do las infracciones que han sido observadas o a requerimiento
vecinal en su caso.

c) Control de venta de bebidas alcohólicas a menores en los
establecimientos de la zona.

d) Realización de controles de alcoholemia a los conducto-
res de vehículos.

e) Identificación de conductores y peatones en caso de exis-
tencia de indicios de infracción.
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f) Control de personas que saquen bebidas y recipientes de
los bares a la calle.

g) Control de horario de cierre de establecimientos, cada
uno según su clasificación.

h) Atención de requerimiento ciudadanos.
Segundo.— Como resultado de los servicios asignados se

han realizado los servicios que se detallan en la relación adjun-
ta, clasificados por tipos de intervención —se aporta como Ane-
xo II de este informe—.

Tercero.— Respecto al punto 3.º del escrito se plantea
mantener el servicio que actualmente se presta, con el fin de
garantizar y hacer compatible el libre derecho de circulación
de las personas con el derecho al descanso de los vecinos de las
fincas de la zona, si bien en los lugares de afluencia masiva, es
difícil mantener dicho equilibrio en el ejercicio de los dere-
chos, habida cuenta que en general, la molestia no es causada
individualmente, sino por la suma de actividades que indi-
vidualmente consideradas no suponen en principio ninguna
infracción, pero en conjunto originan una situación molesta pa-
ra los vecinos (ruido, dificultad para transitar holgadamente
los peatones, dificultades para el tránsito rodado, incluso de
acceso a garajes, etc.).

Es de destacar que, en opinión del que suscribe, la solución
para resolver el problema de esta u otras zonas similares, no es
estrictamente policial, sino que debe ser una labor de las distin-
tas Administraciones Públicas con competencia en la materia, es
decir, Diputación General de Aragón, Delegación del Gobierno
y Ayuntamiento, en sus distintos Departamentos, así como de
las organizaciones sociales que deben de realizar una labor de
educación y ofertar alternativas de ocio distintas a los hábitos
que actualmente son practicadas por algunos sectores de la ju-
ventud.»

B) JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA DE ZARAGOZA

En escrito de fecha 19 de junio de 1997, el Jefe Superior de
Policía de Zaragoza remitió la información solicitada por el
Justicia de Aragón:

«En relación con el escrito de la referencia de fecha 10 del
actual, por el que se solicitaba información sobre la “zona de
Moncasi”, se participa lo siguiente:

Esta zona de alterne de juventud, al igual que otras de nues-
tra ciudad, como Cervantes-Zumalacárregui, Temple-Santa
Isabel, Francisco de Vitoria-General Sueiro, etc., se puede con-
siderar como un punto importante de concentración de bares,
pudiéndose decir que la saturación de este tipo de estableci-
mientos hace que se llegue a una auténtica congestión de tales
negocios, dándose además la circunstancia de que una parte de
ellos están funcionando con licencias provisionales de apertu-
ra, concedidas mucho tiempo atrás.

Esta masiva concentración de locales de ocio hace que du-
rante los fines de semana y vísperas de festivos frecuente los
mismos una parte importante de la juventud, que abarrota los
establecimientos públicos de bebidas, hasta el extremo de tener
que invadir las aceras y calzadas entorpeciendo la libre circula-
ción de personas y vehículos con su sola presencia estática y
deambulatoria, agravándose con el consumo de bebidas en la
vía pública.

Asimismo este torrente de juventud y jovialidad hace que las
expresiones de euforia, exclamaciones y gritos entre ellos origine
una subida en el índice de ruido molesto de manera muy con-
siderable, que impide el descanso y la calma habituales en estos
sectores de la capital.

Dentro del término juventud nos estamos refiriendo a mu-
chachos y muchachas integrantes de familias normales, y no a
delincuentes, cuyo comportamiento cívico individual es total-
mente aceptable, pero considerados como componentes de una
masa en ocasiones dejan mucho que desear, ya que es frecuen-
te la rotura de los soportes de los timbres de los portales, de los
cristales de las puertas de los inmuebles, patear los cubos de
basura con el consiguiente desparramamiento de su contenido,
orinar en los portales y garajes, entre otros. La inmensa mayo-
ría de estos jóvenes no va a buscar pelea intencionalmente (sal-
vo algunos grupos de cabezas rapadas u otros similares) actuan-
do en gran medida el alcohol consumido como detonante de la
agresividad.

Desde hace tiempo, como es sabido, se ha implantado la
moda de salir por las noches en todas las capitales, ciudades y
pueblos, debido al cambio de costumbres que se ha operado en
nuestra nación, chocando los comportamientos sedentarios de
los residentes en las calles afectadas con el libre ejercicio de su
tiempo de ocio por parte de la juventud.

El tratamiento para corregir esta costumbre se estima que
no debe ser drástico, ya que como ha sucedido en otras pobla-
ciones, los efectos negativos pueden ser violentos y entrando
en una disputa de intereses entre comerciantes de este sector,
vecinos y juventud, lo que conllevaría a todas luces una tiran-
tez entre los colectivos citados y “a posteriori”, a duras inter-
venciones por parte de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad
del Estado.

Es obvio que un vehículo policial o un exiguo contingente
de Policías Locales o del Cuerpo Nacional de Policía, no pue-
den patrullar, ya que si actúan la intervención puede ser desa-
fortunada, o si están de forma puramente testimonial se res-
quebraja el principio de autoridad.

Sin duda nuestra capital, como otras poblaciones de nuestra
Comunidad Autónoma, precisa una serie de medidas para paliar
estos efectos negativos, siendo la primera contar con una nueva
reglamentación horaria de cierre de establecimientos públicos
(actualmente está vigente la Orden de 23-11-77), una normativa
municipal tendente a que el espacio público no sea invadido por
personas consumiendo bebidas alcohólicas, ocupando los acce-
sos a los inmuebles, entorpeciendo la libre circulación de tran-
seúntes y coches, controlar exhaustivamente los ruidos prove-
nientes de los establecimientos, etc.

Para llevar a cabo esto, que parece tan sencillo, se debería
ir concienciando a los ciudadanos (tanto quienes desean conti-
nuar divirtiéndose como a los industriales que ejercen su acti-
vidad en los citados días) de la necesidad de implantar unas re-
glas de comportamiento, declarando las zonas saturadas y
limitando las licencias de apertura de establecimientos públi-
cos, en orden al grado de conflictividad que puede derivarse de
estas autorizaciones.

Realizadas estas consideraciones, respecto a los puntos con-
cretos que se preguntan en el escrito recibido, cabe decir:

1. Desde hace más de dos años por parte de la Brigada de
Seguridad Ciudadana de esta Jefatura Superior en las tardes de
los viernes y sábados, así como vísperas de festivos, se asignan
dos vehículos policiales con sus correspondientes dotaciones
para prestar servicio exclusivamente en las calles que componen
la denominada “zona de Moncasi”, quienes en caso necesario
requieren a otras Unidades para llevar a cabo algún tipo de inter-
vención.

2. Durante los cinco primeros meses del presente año se ha
recogido en la Comisaría del Distrito de San José, al que co-
rresponde esta zona, las siguientes denuncias:
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Daños ...................................................................... 10
Agresiones/lesiones................................................. 17
Amenazas ................................................................ 2
Robos con violencia/intimidación .......................... 2
Sustracción en interior de vehículos ....................... 5
Sustracción de vehículos......................................... 2
Insultos a Policía Local........................................... 1

Las intervenciones que con mayor frecuencia se dan en la
zona del estudio por las dotaciones de los dos vehículos poli-
ciales a que antes se ha hecho referencia, suelen ser para sepa-
rar a muchos muchachos con ocasión de peleas y atender a los
requerimientos de los vecinos que no pueden acceder a su
vivienda.

Asimismo por los funcionarios del Grupo de Delincuencia
Urbana de la Comisaría del Distrito se realizan investigaciones
para tratar de detectar el tráfico de estupefacientes, conside-
rando necesario que se involucren las diferentes Asociaciones
al objeto de conseguir su colaboración en esta materia.

Durante el último mes por funcionarios de la Brigada de
Seguridad Ciudadana fueron denunciados 10 bares por diver-
sas infracciones.

3. Con ocasión de la reunión de la Junta de Seguridad el
pasado 21 de febrero último, y a la vista de la problemática
existente en la zona de Moncasi y otras similares, se tomó el
acuerdo de crear un grupo de trabajo en el que estarían integra-
dos la Delegación del Gobierno en Aragón, la Diputación Ge-
neral de Aragón y el Ayuntamiento de la ciudad, con participa-
ción de la Jefatura Superior de Policía y Jefatura de Policía Lo-
cal. Este grupo de trabajo quedó constituido el pasado día 10 de
abril bajo la presidencia del Secretario General de la Delega-
ción del Gobierno. Con posterioridad a la sesión constitutiva
mencionada se han celebrado reuniones los días 28 de Abril y
12 de mayo.»

C) ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS

En la reunión que se celebró en esta Institución con el Ge-
rente de la Asociación de Empresarios de Cafés y Bares de Za-
ragoza, se fijo la postura de este colectivo, enmarcando el pro-
blema en el ámbito del orden público pues, en su opinión, la
presencia meramente estática de las fuerzas del orden, sin in-
tervenciones efectivas, es la que provoca el estado de desorden
existente.

Se señaló igualmente que, desde el punto de vista adminis-
trativo, la mayoría de los establecimientos ha conseguido las
correspondientes licencias municipales, cumpliendo con los
requisitos de insonorización exigidos, y que desde el colectivo
empresarial se ha intentado en múltiples ocasiones buscar so-
luciones, habiéndose llegado a contratar un servicio de limpie-
za específico para la zona, y dotándose a los establecimientos
de servicios de seguridad que impidan la salida de los mismos
de bebidas.

Se denunciaba por el Gerente de la Asociación que, en pe-
queños locales de venta de comestibles de la zona, se venden
bebidas alcohólicas a los jóvenes, siendo las que, fundamen-
talmente, se consumen en la vía pública.

Los empresarios reconocen la existencia del problema, que
se arrastra desde hace más de quince años, y ven difícil una so-
lución, aunque estiman que una actuación como la llevada a ca-
bo en la zona de «María Moliner», en la que se ha impedido la
consolidación de una problemática similar, seria lo adecuado. 

D) ASOCIACIONES DE VECINOS

Dos son las asociaciones de vecinos de implantación en la
zona: Asociación de Vecinos Moncasi y Asociación de Veci-
nos La Huerva.

Con la Asociación de Vecinos La Huerva, se mantuvo una
reunión en la sede del Justicia de Aragón en la que, junto a la
aportación de gran número de documentación, se plasmó la
postura de este colectivo, que se concreta en lo siguiente:

1. El problema fundamental en la zona de Moncasi es el
exceso de licencias concedidas por el Ayuntamiento de Zara-
goza, habiéndose concedido, a su juicio, muchas de ellas vul-
nerando la legislación vigente, ejerciéndose en la zona activi-
dades ilegales.

2. Inexistencia de control de horarios.
3. La actuación policial es de total pasividad.
Asimismo, la Asociación vecinal denunció la actitud de la

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza al im-
pedirles repetidamente que puedan tener acceso a los expe-
dientes relativos a la zona.

V. INSPECCION DE LA ZONA

Ante las contradicciones dimanantes de los informes remi-
tidos por las distintas Administraciones Públicas, y lo mani-
festado por los empresarios y vecinos, se acordó que Asesores
de esta Institución visitaran la zona de Moncasi, en el horario
en que se desarrollan los problemas (viernes y sábado, entre
las 21.00 horas y las 4.00 horas del día siguiente), comprobán-
dose in situ los siguientes extremos:

1. Locales

— Diversas calles de la zona, fundamentalmente Maestro
Marquina y Lozano Monzón, son una sucesión ininterrumpida
de locales públicos (bares, pubs, etc.) en la mayoría de los ca-
sos puerta con puerta.

— Desde el exterior, el nivel de ruido procedente de los lo-
cales es admisible, pero este extremo se quiebra cuando se
abren las puertas de los mismos, o en aquellos casos en que las
puertas permanecen abiertas continuamente. Es el ruido pro-
ducido por las personas situadas en la vía pública el que hace
imposible que las viviendas permanezcan con las ventanas
abiertas, comprobándose que en un cuarto piso de un inmueble
de la zona, a las tres de la mañana, el ruido obliga forzosamen-
te a cerrar las ventanas. 

— En casi todos los establecimientos existe un control de
entrada y salida, evitando que se saquen bebidas del local. En
muchos de ellos, existen en la puerta carteles anunciando la
venta de bebidas alcohólicas por litros.

— Se produce un cumplimiento ficticio de los horarios de
cierre, pues si bien la mayoría de los bares proceden al cierre
de sus puertas a la hora legalmente marcada, en su interior con-
tinua la actividad, e incluso se admiten nuevos clientes con que
simplemente llamen a la puerta.

2. Vía pública

— Las calles Moncasi, Lozano Monzón, Maestro Marqui-
na y Vasconia configuran una zona en la que es prácticamente
imposible la circulación de vehículos y personas dado el volu-
men de individuos que se encuentran parados en las aceras y la
calzada, tanto en las inmediaciones de los bares como a lo
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largo de todas las calles, especialmente en portales y sobre los
vehículos estacionados.

— Se observa una media de edad considerablemente baja,
con gran número de menores en la zona.

— Igualmente se observan personas vomitando en la vía
pública, rompiendo botellas y vasos contra los portales, dañan-
do los vehículos estacionados, sentados en los bordillos y en
los portales, dificultando el acceso a los inmuebles.

— En la calle Vasconia se detecta la existencia de diversos
individuos tumbados encima de colchones, tirados tanto en la
acera como en la calzada. En los aledaños se sitúan una serie
de furgonetas que, aparentemente, es el lugar donde se guardan
de día los citados colchones.

3. Presencia policial

— Se constata la presencia de dos vehículos de la Policía
Local y uno de la Policía Nacional, con el personal en su inte-
rior, entre las 20.00 y las 21.00 horas. A partir de esa hora, la
presencia policial permanente es nula, en contradicción con los
informes remitidos a esta Institución.

— A requerimiento de diversos vecinos, se producen des-
plazamientos a la zona de dotaciones policiales, tardando entre
3 y 5 minutos desde la llamada, pero estas dotaciones muestran
una actitud pasiva, en muchas ocasiones, sin llegar a abando-
nar los vehículos policiales, e incluso sin llegar a presentarse
en el lugar concreto donde han sido requeridos, limitándose a
estacionar los vehículos en la confluencia de las calles
Moncasi, Maestro Marquina y Lozano Monzón. 

— No se observa actuación alguna sobre horarios de cierre,
identificación de individuos, control de bebidas alcohólicas
(tanto de venta como de consumo), actuaciones vandálicas, etc.

4. Otros establecimientos

— Sorprende la existencia de diversos establecimientos pú-
blicos de venta de comestibles (panificadoras, pequeños super-
mercados), en los que hasta altas horas de la madrugada se ven-
den bebidas alcohólicas por litros, incluso a menores de edad,
sin control alguno. Es precisamente la bebida obtenida en estos
establecimientos la que normalmente es consumida por las per-
sonas sentadas en portales y aceras. 

VI. CONCLUSIONES

Primera.— La autorización por parte de las Autoridades
Municipales de la instalación en la zona de Moncasi de un nú-
mero desmesurado de establecimiento públicos (bares, pubs,
etc.), aunque se haya realizado con acatamiento del ordena-
miento jurídico aplicable, es la causa fundamental que ocasio-
na los problemas denunciados. Debe ser tarea de los Poderes
Públicos dar una solución que conjugue los intereses de todas
las partes implicadas.

Segunda.— La mayoría de los establecimientos públicos
se adecuan a la normativa vigente, pero el hecho de su con-
centración en una reducida zona, supone la creación en la vía
de un grave problema de saturación.

Tercera.— La actitud de los jóvenes en la zona es altamen-
te reprobable, con comportamientos que llegan a rozar el van-
dalismo. Debe ser misión de las Administraciones públicas, y
de las propias familias, el ofrecer alternativas de ocio a los

jóvenes, con programas tendentes a conseguir que la cultura de
la litrona no sea su única forma de diversión. 

Cuarta.— La actuación preventiva y de control policial es
prácticamente inexistente. Una actuación represiva puede con-
ducir a una radicalización del problema, pero medidas de pre-
vención y control, con personal cualificado, parecen imprescin-
dibles.

La realización de controles de ruidos en los locales, obser-
vancia de horarios de cierre, control de venta de bebidas alco-
hólicas a menores, controles de alcoholemia a conductores,
identificación de individuos con actitudes vandálicas, etc., son
funciones que legalmente no pueden ser eludidas por los agen-
tes de la autoridad.

Quinta.— La existencia de pequeños locales destinados a
otro fin (panificadoras, supermercados, etc.) en los que, apro-
vechándose de la afluencia de jóvenes, se venden bebidas alco-
hólicas sin control alguno, incluso a menores, requiere una in-
mediata actuación de las Administraciones responsables.

En Zaragoza, a diecisiete de septiembre de mil novecientos
noventa y siete. 

El Justicia de Aragón
JUAN BAUTISTA MONSERRAT MESANZA

[Los anexos que se mencionan en el texto están disponibles,
para su consulta, en la Secretaría General de la Cámara.]

Recomendación del Justicia de
Aragón sobre una Ley Integral de
Drogodependencias en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 3 de octu-
bre de 1997, ha conocido la Recomendación del Justicia de
Aragón sobre una Ley Integral de Drogodependencias en la
Comunidad Autónoma de Aragón y, de conformidad con lo
establecido en el artículo 9 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Justicia de Aragón, se procede a su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 3 de octubre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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5. RECOMENDACIONES

1. INTRODUCCION

El consumo de drogas y sus preocupantes consecuencias,
constituye uno de los problemas más graves con el que se en-
frentan las sociedades occidentales modernas. 

A los consumos tradicionales y socialmente aceptados de
las drogas institucionalizadas, como las bebidas alcohólicas y
el tabaco, se han incorporado en los últimos años otras sustan-
cias, las llamadas drogas no institucionalizadas, como el can-
nabis, la cocaína y la heroína. Por otra parte, el desarrollo cien-
tífico-técnico ha propiciado la aparición de nuevas sustancias,
las «drogas de diseño o de síntesis», siendo el éxtasis la que
más popularidad ha alcanzado.

Las investigaciones recientemente realizadas en el campo de
la drogodependencia ponen de manifiesto las transformaciones
que se han producido en las drogas consumidas, y en los patrones
de consumo de estas sustancias, con presencia importante del
consumo de alcohol en edades tempranas, el fenómeno del poli-
consumo y el uso y abuso de drogas ligadas al tiempo de ocio.

La Comunidad Autónoma de Aragón, al igual que el resto
de las Comunidades, ha ido dando respuestas sectoriales a los
problemas derivados del consumo de drogas, mediante la cre-
ación de recursos y el desarrollo de programas asistenciales,
preventivos y de inserción social de drogodependientes, dentro
de la línea marcada por el Plan Nacional sobre Drogodepen-
dencias (PNSD), a través de la ejecución de un Plan Regional
sobre Drogodependencias (PRSD).

Al mismo tiempo, se han dictado algunas normas específi-
cas sobre funcionamiento y autorización de Centros de Rehabi-
litación y Reinserción Social de Toxicómanos y tratamiento con
substitutivos opiáceos a personas dependientes de los mismos.

Pese a ello, nuestra Comunidad Autónoma no cuenta, a dife-
rencia de otras, con un instrumento normativo unitario que regu-
le, de manera integral, el fenómeno de las drogodependencias y
sus consecuencias personales, sociales y sanitarias. Tampoco se
ha elaborado un Plan Autonómico sobre Drogodependencias pa-
ra la ordenación general y planificación de todas las actuaciones,
públicas y privadas, que se desarrollan en materia de drogas, co-
mo ya se ha elaborado en otras Comunidades Autónomas.

El presente trabajo tiene por objeto abordar el estudio de
una Ley Aragonesa sobre Drogodependencias, en la creencia
de ser un instrumento absolutamente necesario para afrontar la
problemática de las drogas en nuestro territorio y la adaptación
de los recursos actualmente existentes a la nueva realidad im-
perante en este ámbito.

Partiendo del estudio de la situación actual del consumo de
drogas en España y en Aragón, se analiza la legislación estatal
básica en la materia y la legislación de otras Comunidades Autó-
nomas, como Cataluña, País Vasco, Castilla y León, Valencia y
Andalucía que han aprobado Leyes sobre drogodependencias.

También se analizan las actuaciones hasta ahora realizadas
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
en el ámbito de las drogodependencias, con especial referencia
a las actuaciones desarrolladas durante el año 1996.

Finalmente, se procede al estudio de lo que sería una Ley
Autonómica sobre Drogodependencias, su motivación, los ob-
jetos y principios rectores y el contenido mínimo de la Ley, pa-
ra terminar con una Recomendación a los Poderes Públicos so-
bre la elaboración y aprobación de esta norma.

Los datos sobre consumo de drogas que aparecen en este
estudio vienen referidos, en su mayor parte, a investigaciones
y encuestas realizadas en el año 1996. Las fuentes utilizadas
para el trabajo han sido, fundamentalmente, las Memorias del
Plan Regional sobre Drogodependencias y de la Unidad de
Drogodependencias de Zaragoza y provincia, de la Diputación
General de Aragón, correspondientes al año 1996 (al no haber
sido todavía publicada la Memoria del PNSD de 1996). Junto
a ellas, se han utilizado algunas informaciones periodísticas re-
cientes sobre el uso y abuso de las drogas en la población ara-
gonesa.

El Justicia de Aragón tiene como misión la defensa y pro-
tección de los derechos de los ciudadanos aragoneses y es en
el cumplimiento de esta función, que aborda la realización del
presente estudio, con el objetivo de salvaguardar y reforzar los
derechos de cuantas personas son o pueden ser víctimas de la
terrible esclavitud de la droga mostrando, además, pública-
mente, nuestra solidaridad con todos aquéllos que sufren este
problema.

2. SITUACION ACTUAL DEL CONSUMO DE DROGAS
EN ESPAÑA

2.1. SITUACIÓN ACTUAL DEL CONSUMO

La década de los noventa ha traído una serie de transfor-
maciones en las drogas consumidas y en los patrones de este
consumo que apuntan a una situación diferente respecto a la
existente en la pasada década. Esta situación contempla básica-
mente la aparición de nuevas drogas y nuevos patrones de con-
sumo para sustancias ya conocidas.

Mientras hace diez o doce años la droga por definición era
la heroína, en la actualidad su protagonismo social ha sido des-
plazado por nuevas sustancias, como las denominadas drogas
de síntesis (siendo el éxtasis, dentro de ellas, la que más popu-
laridad ha alcanzado). Estas sustancias, en general, variantes
de la anfetamina están conociendo un gran auge en su consu-
mo por parte de amplios sectores de la juventud, asociados
principalmente a contextos de fiestas y relaciones en grupo.

Las variaciones en el contenido y peso de las pastillas, el
desconocimiento de los consumidores respecto de lo que ingie-
ren y la rápida expansión que está teniendo este consumo, con-
vierten a estas drogas de síntesis en una seria amenaza para la
salud. Este consumo no se hace de forma exclusiva sino que la
mayoría de estos consumidores toman también alcohol, canna-
bis, cocaína, y alucinógenos. En relación con éstos últimos, se
está produciendo un cierto rebrote de algunas sustancias clási-
cas como el LSD, que casi había desaparecido del mercado tras
su auge en los años sesenta y setenta.

Entre los nuevos patrones de consumo quizás el más signi-
ficativo es el referido al alcoholismo juvenil. Ha aumentado la
cantidad de alcohol ingerido, con mezclas de sustancias de ele-
vada graduación alcohólica, al tiempo que este consumo se
concentra en un tiempo determinado, fines de semana y fies-
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tas, y en lugares de diversión o espacios públicos. Este consu-
mo viene acompañado de episodios de embriaguez y se centra
en bebidas como las cervezas, los combinados y los licores de
alta graduación.

En lo que se refiere a la heroína, junto a una cierta estabi-
lización en el número de consumidores, la novedad más impor-
tante es el cambio de vía en cuanto a su administración, espe-
cialmente entre los que se inician en este consumo. Así, conti-
núa disminuyendo la vía intravenosa y aumenta la de fumar o
inhalar esta droga: la proporción de los tratados por primera
vez cuya vía de administración es la parenteral, descendió des-
de un 50,3% en 1991 a un 27,7% en 1995. 

El número de personas que consumen cocaína en España es
muy superior al de los que consumen heroína, si bien aquéllos
lo hacen de una manera más esporádica y acuden menos a los
servicios sanitarios y sociales (el número continúa siendo muy
inferior al de los casos de heroína). El consumo del crack está
muy poco extendido entre la población (en 1995 sólo un 0,1 de
los españoles mayores de 14 años había consumido esta droga
durante el último año).

En cuanto al hachís, continúa siendo la sustancia ilegal más
consumida en España. A continuación exponemos las tablas
sobre consumo de drogas en España y algunos problemas aso-
ciados al mismo.
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Frecuencia de consumo de bebidas alcohólicas e intoxicación alcohólica aguda durante el último año.
Españoles mayores de 14 años, 1995 (%)

Consumo de Intoxicación
bebidas alcohólicas alcohólica aguda

Diariamente 15,1 0,1
4-6 días a la semana 3,3 0,1
1-3 días a la semana 18,5 0,8
1-3 días al mes 12,3 3,1
Menos de una vez al mes 50,9 19,1
Nunca durante el último año 36,0 75,6
No sabe/no contesta 0,2 1,2

Fuente: DGPNSD. Encuesta domiciliaria sobre uso de drogas. 1995

PORCENTAJE DE PERSONAS CONSUMIDORAS DE ALCOHOL EN LA POBLACIÓN GENERAL ESPAÑOLA. 1985-1995.

Año Encuesta Edad Muestra
% Consumidores

de Alcohol

1985 CIS. Actitudes y comportamiento de los 15 años y más 2.500 69,0 (b)
españoles ante el alcohol, el tabaco y las drogas.

1987 MSC. Encuesta nacional de salud. 16 años y más 29.647 69,6 (c)

1989 MSC. Estudio de estilos de vida de la población 16 años y más 2.002 69,6 (c)
adulta española.

1993 DGPNSD. Opiniones y comportamiento de los 16 años y más 17.617 53,4 (a)
españoles ante el consumo de drogas, tabaco y alcohol. 41,2 (a)

1993 MSC. Encuesta nacional de salud. 16 años y más 21.120 61 (c)
47 (d)

1995 DGPNSD. Encuesta domiciliaria sobre uso de drogas. 15 años y más 9.984 63,8 (c)
49,2 (b)
36,2 (a)

a: Ha consumido bebidas alcohólicas durante la última semana.
b: Ha consumido bebidas alcohólicas durante el último mes.
c: Ha consumido bebidas alcohólicas durante el último año.
d: Ha consumido bebidas alcohólicas durante las dos últimas semanas.
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PREVALENCIA DE CONSUMO DE DROGA ENTRE LOS ESPAÑOLES MAYORES DE 14 AÑOS (%)

Alguna vez en la vida Ultimo año Ultimo mes

Alcohol - 63,8 49,2

Tranquilizantes - 12,5 -

Somníferos - 8,0 -

Inhalantes 0,7 0,15 0,02

Cannabis 11,3 5,8 2,7

Base, basuco o crack 0,3 0,1 0,02

Cocaína 2,9 1,5 0,4

Extasis y otras drogas de diseño 1,6 1,1 0,3

Anfetaminas o speed 2,0 0,9 0,3

Alucinógenos 1,8 0,7 0,2

Heroína 0,8 0,5 0,3

Otros opiáceos 0,2 0,1 0,03

Fuente: DGPNSD. Elaboración a partir de los datos facilitados por la Oficina Central Nacional.

Prevalencia de consumo de drogas en los últimos 30 días
y en los últimos 6 meses (%), 1984-1995

Año Población de Muestra Cannabis Anfetaminas Cocaína Heroína Inhalables Alucinógenos Drogas de diseño
Referencia 30d/6meses 30d/6meses 30d/6meses 30d/6meses 30d/6meses 30d/6meses 30d/6meses

1984 12 años y más. España 5.989 12,2 / 14,3 3,7 / 4,9 1,4 / 1,8 0,9 / 1,1 0,4 / 0,7 1,5 / 2,1 — / —

1985 12 años y más. Aragón 1.800 5,2 / 8,3 0,8 / 1,1 0,7 / 1,2 0,3 / 0,7 0,5 / 0,3 0,4 / 0,8 — / —

1986 16-65 años. España trab. 1.994 11,5 / 14,7 1,5 / 1,9 2,4 / 3,2 0,6 / 0,7 0,3 / 0,4 0,7 / 1,3 — / —

1987 16 años y más. Andalucía 2.000 9,4 / 10,8 2,2 / 2,6 2,8 / 3,3 1,1 / 1,5 0,1 / 0,1 0,7 / 0,8 — / —

1988 12 años y más. Galicia 3.700 5 / 5,6 1,4 / 1,9 1,5 / 1,7 0,9 / 1 — / 0,2 0,3 / 0,6 — / —

1989 14-64 años. Madrid municip. 8.002 3,5 / 6,7b — / — 0,9 / 2,2b 0,2 / 0,3b 0,2 / 0,1 — / — — / —

1989 16 años y más. Andalucía 2.000 5,8 / 6,9 1,9 / 2,9 2,3 / 2,7 1,1 / 1,5 0,1 / 0,9 0,3 / 1,1 — / —

1989 14-70 años. Castilla y León 2.500 7,8 / 13,6b 1,2 / 2,1b 1,6 / 2,9 0,4a / 0,5ab 0 / 0,2b 0,4 / 0,9c — / —

1990 15-64 . Cataluña 1.560 3,2 / 5,2b 0,2 / 0,6b 0,6 / 1,7b 0,2 / 0,2b 0,5 / 0,2b 0,2 / 0,5b — / —

1991 12 años y más. Aragón 1.987 7,3 / 8,7 1,7 / 2,1 2,7 / 3,1 0,1 / 0,2 0,2 / 0,6 1,1 / 1,3 — / —

1992 14 años y más. Andalucía 2.250 4 / 4,8 1,1 / 1,5 2 / 2,9 1,3 / 1,8 0 / 0,3 0,15 / 0,4 — / —

1992 14-70 años. Castilla y León 2.500 6,4 / 13,4b 0,3 / 0,8b 1,8 / 4,5b 0,4a / 0,5ab — / 0,0b 0,4 / 0,6b — / —

1993 12 años y más. Galicia 2.000 1,7 / 2,4 0,1 / 0,4 1,2 / 1,5 0,7 / 1 — / — 0,005 / 0,6 — / —

1994 12 años y más. Andalucía 2.500 3,9 / 5,6 0,4 / 1,3 2,4 / 3,1 1 / 1,6 0,1 / 0,1 0,3 / 0,6 0,9 / 1,3

1994 16 años y más. España 17.617 2,5d / — — / — 0,5b / — 0,1d / — — / — — / — 0,2d / —

1995 15 años y más. España 9.994 2,7 / 5,8b 0,3 / 0,9b 0,4 / 1,5b 0,3 / 0,5b 0,02 / 0,1b 0,2 / 0,7b 0,3 / 1,1

a...: Opiáceos
b...: Ultimos 12 meses
c...: Drogas psicodélicas
d...: La consume actualmente con alguna frecuencia 



2.2. LAS DROGAS EN LA POBLACIÓN ESCOLAR

Según la Encuesta sobre drogas a la población escolar, año
1996 hecha pública recientemente por la Delegación de
Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas y realizada entre
los escolares de 14 a 18 años de todo el territorio nacional, re-
sultan datos tan inquietantes como el fuerte rebrote del consu-
mo de cannabis, el estancamiento del alcohol en niveles altos
y el doble descenso del riesgo percibido y del rechazo al uso
habitual de sustancias psicoactivas.

Algunas de las conclusiones de la encuesta y sus principa-
les resultados son los siguientes:

— En el período entre 1994 y 1996 aumentó entre los estu-
diantes la proporción de consumidores de cannabis, alucinóge-
nos y psicoestimulantes como la cocaína, las anfetaminas, el
éxtasis y similares. Actualmente los psicoestimulantes más con-
sumidos por los estudiantes son los derivados anfetamínicos,
incluido el éxtasis.

— Un 4,1% de los estudiantes había consumido anfetaminas
o speed durante los 12 meses previos a la encuesta; un 3,9% éx-
tasis o drogas de síntesis similares y un 2,6% cocaína. La heroí-
na prácticamente ni aparece.

— En el caso del cannabis, se ha producido un importante
rebrote del consumo de esta sustancia. Por tramos de edad, un
8,3% ha consumido a los 14 años, 26,7% a los 16 años y 40,3%
a los 18 años.

— El consumo de alucinógenos, fundamentalmente LSD,
está tan extendido como el del éxtasis y anfetaminas, y entre
1994 y 1996 experimentó un crecimiento notable.

— En el caso del alcohol, su estabilidad tiene como refe-
rencia un índice muy elevado: alrededor de un 64% a los 14
años, 87% a los 16 años y 93% a los 18 años. Un 21% de los

encuestados reconoció haber sufrido algún episodio etílico en
el mes previo a la encuesta.

— La motivación principal para el consumo de éxtasis o
drogas de síntesis fue divertirse (45,7%) experimentar nuevas
sensaciones (40,6%) o bailar (27,8%).

— Los consumidores de éxtasis o drogas de síntesis simi-
lares experimenta con cierta frecuencia problemas que atribu-
yen al consumo de estas sustancias. Así, más de la mitad reco-
noce que les ha causado algún conflicto social sin agresión fí-
sica (32,6%) o con agresión (23,3%), y un 15,7% absentismo
escolar.

— Un 10% de los consumidores de éxtasis o drogas de sín-
tesis sufrió algún accidente que necesitó tratamiento médico,
mientras un 6% acababa en otras urgencias sanitarias. Un 17%
de estos consumidores admite haber conducido alguna vez
bajo los efectos de esta droga y un 48% viajan con frecuencia
en vehículos de motor conducidos por personas bajo los efec-
tos de estas drogas.

— Los estudiantes encuestados piensan que las drogas más
fáciles de conseguir por orden de accesibilidad son: tranquili-
zantes, cannabis, éxtasis, anfetaminas, alucinógenos, cocaína y
heroína.

— Las dos conductas percibidas como las más peligrosas
son el consumo habitual de heroína o cocaína. Un 80% consi-
dera que consumir habitualmente cannabis puede causar mu-
chos o bastantes problemas.

— En el caso de drogas de comercio ilegal, el riesgo perci-
bido por los estudiantes parece más asociado a la frecuencia
del consumo (si es esporádico o habitual) que al tipo de droga.

— Las chicas fuman más que los chicos y toman más tran-
quilizantes o pastillas para dormir. Sin embargo, no se aprecian
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N.º DE DETENIDOS POR TRÁFICO DE DROGAS. 1996. CANTIDADES DECOMISADAS (EN GRAMOS)

Detenidos Heroína (gr) Cocaína (gr) Hachís (gr)

Andalucía 16.017 67.678 276.101 173.420.041

Aragón 1.157 740 8.980 72.243

Asturias 1.272 52.351 1.726 83.304

Baleares 1.985 3.535 19.481 1.681.540

Canarias 4.776 14.013 2.548.155 292.442

Cantabria 940 1.140 1.206.035 27.836

C. La Mancha 2.388 556 3.936 398.178

C. y León 4.184 11.497 24.666 94.419

Cataluña 7.690 118.613 1.333.679 12.897.629

C. Valenciana 11.507 34.089 1.621.808 16.588.181

Extremadura 962 2.534 5.609 160.170

Galicia 5.334 21.241 4.665.691 38.489.224

Madrid 3.921 207.434 1.937.100 318.448

Murcia 2.235 712 9.379 2.687.576

Navarra 470 334 2.838 104.180

País Vasco 298 580 72.343 125.460

Rioja, La 300 172 5.827 4.224

TOTAL 65.706 537.219 13.743.587 247.745.095

FUENTE: Memoria de la Fiscalía General del Estado. 1996.



diferencias en la proporción de consumidores de bebidas alco-
hólicas según sexo.

3. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

3.1. LEGISLACIÓN ESTATAL

Desde la aparición del fenómeno de la drogodependencia
se han dictado por el Estado un conjunto de normas para afron-
tar los problemas relacionados con el consumo y tráfico ilícito
de drogas. Sin ánimo de hacer una relación exhaustiva de estas
normas, nos limitaremos a hacer una breve mención de las más
importantes, que han de presidir cualquier regulación autonó-
mica en materia de drogodependencias, como legislación bási-
ca en este ámbito. 

— Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana:

En esta Ley se introducen importantes novedades respecto
al consumo y tenencia de drogas. Son objeto de sanción admi-
nistrativa y por tanto, no tienen la consideración de delito, el
consumo en lugares públicos y la tenencia ilícita de drogas
tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas aun cuando
sea para el propio consumo, así como también el abandono en
dichos lugares públicos de los útiles o instrumentos utilizados
para su consumo (artículo 25.1).

Paralelamente, y atendiendo al fin resocializador y no
exclusivamente retributivo y preventivo de las sanción, la Ley
prevé la posibilidad de suspender la ejecución de tales sancio-
nes, en los casos en que el infractor se someta a un tratamien-
to de deshabituación en un centro o servicio debidamente acre-
ditado (artículo 25.2). El procedimiento para la suspensión de
las sanciones ha sido regulado por el Real Decreto 1079/1993,
de 2 de julio.

— Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre del Código
Penal:

El nuevo Código Penal sigue castigando como delito el cul-
tivo, la elaboración y el tráfico de drogas tóxicas, estupefacien-
tes o sustancias psicotrópicas así como, en general, cualquier
otra actividad, incluida la posesión, que tienda a promover, fa-
vorecer o facilitar el consumo ilegal de unas y otras. El texto le-
gal mantiene, a efectos de la aplicación de las penas por el cita-
do delito, la distinción entre drogas que causan grave daño a la
salud y drogas que no causan ese grave daño.

La pena de prisión aplicable, si se trata del primer tipo de
drogas, puede llegar hasta 20 años conllevando, además, una
multa del séxtuplo del valor final de la droga. En el caso de sus-
tancias que no causen grave daño a la salud, la pena máxima es
de 6 años y 9 meses de prisión y multa, igualmente, de hasta el
séxtuplo del valor final de la droga.

Se contemplan como supuestos agravatorios específicos de
las penas, la facilitación de las drogas a menores de 18 años o
disminuidos psíquicos o su introducción y difusión en centros
docentes, en centros, establecimientos y unidades militares, en
establecimientos penitenciarios o en centros asistenciales

Se castigan como delitos la adquisición, conversión o trans-
misión de bienes, si se conoce que su origen proviene de un de-
lito de tráfico de drogas y la ocultación de la verdadera natura-
leza, origen y propiedad de los mismos (blanqueo de bienes) así
como también la fabricación, transporte, distribución y comer-
cio de los denominados «precursores» (sustancias químicas sus-
ceptibles de empleo en la elaboración de drogas ilegales) cono-

ciendo que van a emplearse en el cultivo, fabricación o tráfico
de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

El Código Penal contempla como circunstancia eximente
de la responsabilidad criminal, la intoxicación plena por con-
sumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes y
sustancias psicotrópicas u otras con efectos análogos, así como
la comisión del delito bajo la influencia del síndrome de absti-
nencia, y como atenuante, la de obrar a causa de su grave adic-
ción a las mismas.

También se contempla la posibilidad de suspender la eje-
cución de las penas privativas de libertad de duración no supe-
rior a 3 años impuestas por delitos cometidos a causa de la de-
pendencia a las drogas, siempre que los penados se encuentren
ya deshabituados o sometidos a tratamiento y no se trate de
reos habituales.

— Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Repre-
sión del Contrabando:

La nueva Ley Orgánica contiene algunas novedades res-
pecto a la anterior (Ley 7/1982, de 13 de julio) orientadas a ar-
monizar la regulación del delito de contrabando con lo dis-
puesto en el actual Código Penal, respecto al tráfico ilícito de
drogas y de precursores.

En este sentido destaca la inclusión, dentro de los supues-
tos considerados como delitos de contrabando, de las opera-
ciones descritas en la Ley como tales, cuando tengan por obje-
to «precursores» para la elaboración de drogas tóxicas, estupe-
facientes, o sustancias psicotrópicas. También se incluye en la
Ley como sanción por el citado delito, el comiso de las ganan-
cias obtenidas, cualquiera que sean las transformaciones que
hubieran podido experimentar.

Asimismo se regulan las previsiones relativas a la adjudi-
cación definitiva al Estado de los bienes, efectos, e instrumen-
tos decomisados por sentencia judicial y la utilización provi-
sional de éstos durante la substanciación del proceso por parte
de las fuerzas o servicios encargados de la persecución del
contrabando.

— Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas
medidas de prevención del blanqueo de capitales:

Esta Ley está dirigida a prevenir y dificultar el blanqueo de
capitales provenientes de actividades delictivas, entre las que
se incluyen el tráfico de drogas. La Ley impone obligaciones
administrativas de información y colaboración a las entidades
financieras, aplicándose asimismo a otras actividades profe-
sionales o empresariales que puedan ser utilizadas para dicho
blanqueo.

— Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre creación de un
fondo procedente de los bienes decomisados por el tráfico de
drogas y otros delitos relacionados:

La Ley regula el destino de los citados bienes, establecien-
do que los mismos se aplicarán a la prevención de las toxico-
manías y a la asistencia e inserción social y laboral de drogo-
dependientes, así como la mejora de las actividades de preven-
ción, investigación y represión de los citados delitos y a la coo-
peración internacional en estas materias.

— Ley 3/1996, de 10 de enero, sobre medidas de control de
sustancias químicas catalogadas susceptibles de desvío para
la fabricación ilícita de drogas:

Esta Ley establece un control administrativo sobre las acti-
vidades que tienen por objeto las referidas sustancias a través de
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la imposición de diversas obligaciones: inscripción en registros
públicos, posesión de licencias de actividad y comunicación a
las autoridades competentes de operaciones sospechosas.

— Instrumento de Ratificación de la Convención de las Na-
ciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas, hecho en Viena el 20 de diciembre de
1988 (publicado en el BOE de 10 de noviembre de 1990).

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Junto a las Leyes mencionadas, existen otras normas refe-
ridas a la venta, publicidad y consumo de alcohol y tabaco, en
las que se establecen una serie de prohibiciones y limitaciones,
especialmente dirigidas a los menores de edad, tales como la
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; la
Ley 25/1994, de 12 de julio, sobre incorporación al ordena-
miento jurídico español de la Directiva 89/552/CEE sobre ejer-
cicio de actividades de radiodifusión televisiva; el Real Decre-
to 2816/1982, por el que se aprueba el Reglamento General de
Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas; el Real De-
creto 709/1982, de 5 de marzo, sobre publicidad y consumo de
tabaco y Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre limita-
ciones en la venta y uso de tabaco para protección de la salud
de la población.

También se han dictado normas relativas al tratamiento con
opiáceos de personas dependientes de los mismos: Real De-
creto 75/1990, de 19 de enero, por el que se regulan los trata-
mientos con opiáceos de personas dependientes de los mismos,
modificado por el Real Decreto 5/1996, de 15 de enero.

En el ámbito penitenciario, destaca la aprobación del Re-
glamento Penitenciario por Real Decreto 190/1996 de 9 de fe-
brero, y en concreto, sus artículos 51.1 y 51.4, 102.5.f), 115,
116, 154.4, 164, 175.2.c), 183 y 199.2.

Finalmente, en relación con el Plan Nacional Sobre Drogas,
iniciativa gubernamental destinada a coordinar y potenciar las
políticas que, en materia de drogas, se lleva a cabo desde las dis-
tintas Administraciones Públicas y entidades sociales, aprobado
por el Consejo de Ministros el 24 de julio de 1985, cabe desta-
car en cuanto a su regulación el Real Decreto 1885/1996, de 2
de agosto de estructura orgánica básica del Ministerio del Inte-
rior —regula con detalle las funciones que le corresponde al De-
legado del Gobierno— y el reciente Real Decreto 79/1997, de
24 de enero, por el que se modifica la composición y estructura
del Grupo Interministerial para la ejecución del PNSD (queda
integrado por los Ministros de Interior, Justicia, Educación y
Cultura, Sanidad, Trabajo y Asuntos Sociales y por los Secre-
tarios de Hacienda y de Economía).

3.2. LEGISLACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Cataluña, País Vasco, Castilla y León, Galicia, Valencia y
Andalucía son las Comunidades Autónomas que han regulado
mediante Ley de sus respectivos Parlamentos el fenómeno de
las drogodependencias. Canarias, Cantabria y Murcia han ela-
borado recientemente Proyectos de Ley en materia de drogode-
pendencias. Madrid ha creado por Ley la Agencia Antidroga
como Organismo Autónomo que asume una función centrali-
zadora en la necesidad de coordinar recursos y acciones hasta
ahora dispersas (Ley 11/1996 de 19 de diciembre).

A continuación hacemos un breve análisis de las Leyes
Autonómicas en materia de drogas, normativa fundamental de

referencia para la elaboración de una Ley sobre Drogodepen-
dencias en nuestra Comunidad Autónoma.

— Cataluña: Ley 20/1985, de 25 de julio, de prevención y
asistencia en materia sustancias que puedan generar depen-
dencia, modificada por Ley 10/1991, de 10 de mayo.

La Ley catalana tiene por objeto establecer y regular las
medidas y las acciones que permitan una actuación efectiva de
las Administraciones Públicas en el campo de la prevención y
asistencia de las situaciones a que dan lugar las sustancias que
pueden generar dependencia, con el fin de coadyuvar al esfuer-
zo solidario de toda la sociedad para mejorar la atención social
y sanitaria de las personas afectadas.

El ámbito de aplicación de la Ley se extiende a las accio-
nes de promoción, acceso, información, educación sanitaria,
atención, asistencia, rehabilitación, y reinserción en materia de
sustancias que puedan generar dependencias. 

La Ley atiende de una manera global las vertientes preven-
tivas y asistenciales, tanto en lo que se refiere a las diferentes
sustancias como a las medidas a adoptar. En el ámbito de la
prevención, la Ley hace especial hincapié en disponer medidas
dirigidas a niños y jóvenes, y establece ciertas medidas limita-
tivas en orden a la protección de los jóvenes, de los grupos
sociales más vulnerables y de toda la población en general para
reducir la oferta, promoción, la venta y el consumo de los pro-
ductos que generan dependencias. Se desarrollarán programas
de educación para la salud dirigidos a los distintos sectores de
la población.

La Ley catalana regula las medidas de prevención y asis-
tencia de la dependencia de drogas no institucionalizadas (he-
roína, cocaína, cannabis y sus derivados, ácido lisérgico y otras
drogas de uso no integrado en la estructura social). También se
establecen las medidas de control de la promoción de bebidas
alcohólicas y de medidas de asistencia en la dependencia alco-
hólica, así como medidas de control de la promoción del taba-
co y demás medidas relacionadas con la asistencia de personas
que presenten afectación por dependencia del tabaco. Especial
incidencia se realiza en la prohibición de publicidad y venta de
bebidas alcohólicas y tabaco a menores de edad.

La Ley contiene algunas disposiciones relativas a otras de-
pendencias de productos industriales, fármacos y medicamen-
tos capaces de producir dependencia.

Se potencia la adecuación de recursos destinados a la aten-
ción de personas con dependencias y se establecen las bases pa-
ra la planificación, ordenación y coordinación de todos los ser-
vicios. La Ley dedica un Título a las medidas de ordenación,
coordinación, investigación y financiación. Finalmente se reco-
ge el régimen sancionador, tipificándose las infracciones y
estableciéndose las correspondientes sanciones.

— País Vasco: Ley 15/1988, de 11 de noviembre, de pre-
vención, asistencia y reinserción en materia de drogodepen-
dencias.

La Ley tiene por objeto regular un conjunto de actuaciones
encaminadas a la prevención de las drogodependencias y la
asistencia y reinserción de los drogodependientes. Se extiende
también a las actuaciones que protegen a terceras personas de
perjuicios que puedan causarse por el consumo de drogas.

La Ley opta por una aproximación global al fenómeno, en-
tendiendo por tal aquélla que desde una visión compresiva, tra-
te de hacer frente a la problemática global derivada del uso ina-
decuado o abusivo tanto del alcohol, tabaco y fármacos, como
de las denominadas drogas ilegales.
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En lo que hace referencia a los aspectos organizativos, la
Ley supone la adopción del principio según el cual la respues-
ta a la problemática derivada de las sustancias que causan dro-
godependencia, ha de darse desde las estructuras ordinarias de
las que se dota a la sociedad (salud, educación, servicios socia-
les, etc.).

La Ley orienta sus actuaciones hacia todos los ciudadanos
sin discriminación y prioriza la política preventiva, sobre todo
respecto de niños, jóvenes y personas disminuidas. La política
preventiva engloba un conjunto de actuaciones desde diversas
instancias, salud, educación, interior, juventud, justicia, servi-
cios sociales, etc., adoptándose importantes medidas de control
de la promoción, publicidad, suministro y venta de los produc-
tos capaces de generar dependencias, señalando sus correspon-
dientes sanciones. Igualmente establece medidas de protección
para evitar el suministro de productos o prohibir el consumo a
menores de 18 años, así como participar en actividades que su-
pongan promoción de estas sustancias. Se establecen medidas
encaminadas a la represión del tráfico de las drogas ilegales.

En el campo asistencial, se conciben las drogodependen-
cias como enfermedad, concediéndose prioridad a los recursos
existentes en el marco de la red asistencial general, señalándo-
se los cauces para la colaboración entre las iniciativas pública
y privada, Se destacan los principios de voluntariedad en el tra-
tamiento y confidencialidad en el uso de los datos asistencia-
les, como criterios básicos de actuación.

Respecto a la reinserción del individuo en la sociedad, una
vez rehabilitado de su adicción a las drogas, la Ley opta por
una política que priorice el acceso de estas personas a progra-
mas generales (de empleo, de formación, de vivienda, de ser-
vicios sociales, etc.).

La Ley establece directrices organizativas, de coordinación
y financiación de las Instituciones públicas y privadas que tra-
bajan en este campo, destacándose el carácter multidisciplinar
que debe incorporar una actuación contra las drogodependen-
cias y la competencia interinstitucional del compromiso que
los diversos niveles y organismos de la Administración deben
asumir como promotores y garantes de una iniciativa pública
de esta naturaleza. 

Finalmente, se regula el régimen sancionador, tipificándo-
se las infracciones y estableciéndose las correspondientes san-
ciones, la competencia, el procedimiento y la prescripción de
infracciones.

— Castilla y León: Ley 3/1994, de 29 de marzo, de preven-
ción, asistencia e integración social de drogodependientes.

La Ley tiene por objeto la ordenación general del conjunto
de actuaciones y actividades de las entidades públicas y priva-
das destinadas a la prevención de las drogodependencias y a la
asistencia e integración social de las personas drogodependien-
tes, así como la regulación general de las funciones, compe-
tencias y responsabilidades de las Administraciones Públicas y
entidades privadas e instituciones dedicadas a las drogodepen-
dencias. El objeto de la Ley se extiende también a la configu-
ración del Plan Regional sobre Drogas como el instrumento
estratégico para la planificación y ordenación de las actuacio-
nes en materia de drogas, y a la protección a terceras personas
de los perjuicios que puedan causarles el consumo de drogas. 

La Ley establece en Títulos diferentes las actuaciones ten-
dentes a la reducción de la demanda a través de las medidas
preventivas, y la asistencia e integración social de las personas
drogodependientes. Respecto a las primeras, la Ley señala los
objetivos generales, los criterios de actuación y las actuaciones

prioritarias. En relación con la asistencia y la integración social,
la Ley regula las medidas generales (objetivos, criterios de
actuación, actuaciones prioritarias, ámbito judicial y peniten-
ciario, ámbito laboral), los derechos de las personas drogode-
pendientes ante los sistemas sanitarios y de acción social, y el
sistema de asistencia e integración social del drogodependien-
te, que se estructura en tres niveles básicos de intervención.

También se recogen en la Ley las actuaciones tendentes a
reducir la oferta a través de las medidas de control, en las que se
presta una especial atención a las limitaciones a la publicidad,
promoción, venta y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco. 

La Ley establece los instrumentos de planificación, coor-
dinación y participación y crean los órganos necesarios para
garantizar una adecuada integración y coordinación de los
diferentes sectores de la gestión pública y de la iniciativa
social. Se destaca el importante papel que desempeña la ini-
ciativa social para abordar de forma específica los problemas
ocasionados por el consumo de drogas.

Finalmente, la Ley regula las competencias y responsabili-
dades de las diferentes Administraciones Públicas, las infrac-
ciones y sanciones y las formas de financiación de las Admi-
nistraciones Públicas en esta materia.

— Galicia: Ley 2/1996, de 8 de mayo, de regulación de las
drogas.

Esta Ley tiene por objeto establecer los criterios que per-
mitan una adecuada coordinación de las entidades e institucio-
nes que actúan en el campo de las drogodependencias y regu-
lar el conjunto de acciones dirigidas a la prevención del consu-
mo de drogas y las drogodependencias, al tratamiento e inte-
gración social de los afectados por las mismas y a la formación
e investigación en dicho campo.

Siendo la prevención del consumo de drogas un elemento de
mayor relevancia, la Ley plantea como principios rectores de
este área de intervención la responsabilidad de cada individuo,
así como la corresponsabilidad de toda la sociedad en conseguir
hábitos de vida saludables. La Ley pone especial énfasis en me-
didas dirigidas a jóvenes y adolescentes. 

Dentro de la prevención de las drogodependencias, la Ley
recoge las premisas prioritarias que tendrán que orientar la pro-
moción de la salud y el bienestar social, así como la prevención
de las drogodependencias, a través de diversas directrices de in-
tervención en relación a la salud laboral, la educación para la
salud, la prevención comunitaria. También se recogen normas
tendentes a reducir la oferta, haciendo especial hincapié en me-
didas de control y limitativas de la publicidad, promoción, ven-
ta o suministro de bebidas alcohólicas y tabaco.

En relación con la asistencia y reinserción social de los
afectados por el consumo de drogas, se recogen normas relati-
vas a la reducción de la demanda, a través de medidas sobre la
asistencia e integración social de los afectados. La Ley delimi-
ta los principios generales de actuación de las Administracio-
nes Públicas y del movimiento asociativo, abogando en todo
momento por una atención de carácter global e integrada que
garantice la coordinación de los recursos asistenciales especia-
lizados y los recursos de la red general de salud y servicios
sociales. La Ley dedica uno de sus artículos a la asistencia a la
población drogodependiente interna, detenida o reclusa.

Igualmente, dedica un Título a la organización y la partici-
pación social y en él se delimitan las competencias de la Ad-
ministración Autonómica, se recogen normas sobre planifica-
ción y ordenación, constituyéndose el Plan de Galicia sobre
Drogas en elemento básico de dicha planificación y se regula
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la participación social (voluntariado social, conciertos, conve-
nios y subvenciones). Asimismo, se regulan los distintos órga-
nos de coordinación y se establecen las líneas de actuación en
la formación, investigación, documentación y financiación.

Finalmente, se regula la función inspectora y la vigilancia,
así como el régimen sancionador, graduándose tanto las infrac-
ciones como las sanciones teniendo presentes los principios de
legalidad, tipicidad y proporcionalidad inherentes a todo pro-
cedimiento sancionador.

— Valencia: Ley 3/1997, de 16 de junio, sobre drogodepen-
dencias y otros trastornos adictivos.

La Ley valenciana tiene por objeto establecer y regular un
conjunto de medidas y acciones encaminadas a la prevención,
asistencia, incorporación y protección social de las personas
afectadas tanto por el uso y/o abuso de sustancias que puedan
generar dependencia, como por otros trastornos adictivos. 

La Ley regula la reducción de la demanda a través de medi-
das preventivas, estableciendo las medidas preventivas genera-
les basadas en la educación y la información y dirigidas prefe-
rentemente a la juventud y a los grupos de riesgo. Destaca la
intervención en el ámbito urbanístico como factor de supera-
ción de las causas que inciden en la aparición de las drogode-
pendencias.

Dentro de la asistencia y reinserción social, se establecen las
medidas encaminadas a normalizar la asistencia del drogodepen-
diente, del alcohólico y de quien padezca cualquier otro trastor-
no adictivo, y el acceso libre y gratuito a las prestaciones y ser-
vicios de las redes públicas sanitarias y de servicios sociales. La
Ley crea las Unidades de Conductas Adictivas como recursos es-
pecializados de asistencia que, integrados en el Servicio de Sa-
lud, se constituyen como dispositivos de referencia del modelo
de intervención en drogodependencias y otros trastornos adicti-
vos. La Ley también contiene la regulación de las actuaciones en
los ámbitos judicial, penitenciario y laboral que se desarrollarán
en colaboración con las organizaciones sociales y otras Adminis-
traciones públicas con competencias en la materia.

Se regula el control de la oferta, estableciendo una serie de
normas encaminadas a reducir la oferta de las drogas institu-
cionalizadas o socialmente aceptadas a la población en general
y en particular, a los menores de edad y que se concretan en
una serie de medidas de control y limitativas de la publicidad,
promoción, venta, dispensación, suministro y consumo de be-
bidas alcohólicas y tabaco. Asimismo, se incluyen otra serie de
medidas limitativas del uso de drogas en el deporte y de venta
de sustancias y productos químicos industriales, como los in-
halantes y las colas.

La Ley regula la organización y participación social, esta-
bleciendo las estructuras político-administrativas encargadas de
la planificación, ordenación coordinación, seguimiento, control
y evaluación de las actuaciones en esta materia y establece el
procedimiento para la elaboración del Plan Autonómico sobre
Drogodependencias. También se regulan las competencias que,
con arreglo al ordenamiento jurídico, corresponden a las distin-
tas Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma.

Finamente, se establecen medidas sobre la financiación de
las actuaciones y se recoge el régimen sancionador, tipificándo-
se las infracciones y señalando las correspondientes sanciones.

— Andalucía: Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y
asistencia en materia de drogas.

La Ley tiene por objeto la regulación del conjunto de medi-
das y acciones dirigidas a la prevención de las drogodepen-

dencias, a la atención e incorporación social de los drogode-
pendientes y a la formación e investigación en dicho campo. 

La Ley prevé actuaciones en el ámbito preventivo, encuadra-
do dentro de un contexto de amplitud e intersectorialidad, tanto
del problema como de las causas que lo determinan. Se recogen
medidas de control de las drogas no institucionalizadas promo-
viendo también actuaciones contra el narcotráfico. Se establecen
medidas de carácter general, tendentes a promover el conoci-
miento y divulgación de los problemas relacionados con el con-
sumo de drogas y a mejorar la calidad de vida de los drogodepen-
dientes, así como otras medidas tendentes a controlar la oferta y
la demanda de las drogas institucionalizadas —las bebidas alco-
hólicas y el tabaco— proporcionando una especial atención a
determinados estratos de la población como son los adolescentes
y los jóvenes.

En cuanto a la asistencia a los drogodependientes, se regu-
la el marco general de coordinación de los servicios socio-sa-
nitarios para dar una respuesta adecuada al objeto de alcanzar
la integración familiar y social como culminación del proceso
de atención. Se disponen también medidas para favorecer la in-
serción laboral y formativa de las personas afectadas.

La Ley regula los aspectos planificadores y organizativos,
destacando la configuración del Plan Andaluz sobre Drogas,
como instrumento de estructuración y evaluación de las actua-
ciones en materia de drogodependencias. La Ley crea el Con-
sejo Asesor de Drogodependencias, como órgano de participa-
ción de los diferentes sectores sociales implicados. Igualmente
se establece el marco de cooperación con las Corporaciones
Locales y el movimiento asociativo y la iniciativa social. Tam-
bién es objeto de una referencia en la Ley la cuestión de las lu-
dopatías. 

Finalmente se regula, como en el resto de las legislaciones
autonómicas, el régimen sancionador, tipificándose las infrac-
ciones y estableciendo las correspondientes sanciones y los ór-
ganos competentes para la imposición de las sanciones.

4. LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

4.1. SITUACIÓN ACTUAL DEL CONSUMO DE DROGAS EN ARAGÓN1

Los primeros datos de investigaciones, tanto cualitativas
como cuantitativas, que se han llevado a cabo en Aragón a lo
largo de 1996, apuntan a una modificación importante en los
patrones del consumo y abuso de drogas, especialmente en la
población joven.

Así, los datos reflejan una disminución del consumo de
drogas por vía inyectable, la presencia importante del consumo
de alcohol en edades tempranas, el fenómeno del policonsumo
y el uso y abuso de drogas ligadas al tiempo de ocio. Estos in-
dicadores coinciden básicamente con los que, a nivel nacional,
se apuntan por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas, que contemplan la aparición de nuevas dro-
gas y nuevos patrones de consumo de sustancias ya conocidas
(ver epígrafe segundo de este estudio).

En relación con el consumo de alcohol, los jóvenes arago-
neses, al igual que en el resto de España, beben habitualmente
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Aragón, año 1996. También se ha utilizado como fuente algunas infor-
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los fines de semana y la ingesta es cada vez más convulsiva.
Las edades de inicio en el consumo son también cada vez más
tempranas —12 y 13 años— y no sólo consumen cervezas sino
que mezclan todo tipo de destilados. El alcohol se convierte en
eje de relación social y en este ambiente aparecen las drogas de
síntesis, como sustancias asequibles y de fácil consumo.

Cuatro de cada diez jóvenes aragoneses —entre 13 y 24
años— son bebedores habituales de fin de semana y sólo un
17% no prueba el alcohol en esos días. El gasto medio a la
semana es de 2.667 pesetas, lo que supone que el 51,95% de su
presupuesto semanal. Además, el 21,9% de los jóvenes se
encuentra dentro del grupo de los grandes bebedores.

Según una encuesta realizada en el año 1996 entre jóvenes
de 15 a 24 años (Consumo de drogas en población joven de
Aragón, Diputación General de Aragón) los porcentajes de los
que beben alcohol superan el 85% en todas estas edades, sien-
do los fines de semana los días de principal consumo.

Respecto a la edad de inicio en el consumo de drogas, los
datos apuntan que se empieza a consumir tabaco y alcohol a
los 14,5 años de media, tranquilizantes e hipnóticos a los 17,
speed, anfetaminas, éxtasis y otras drogas químicas a partir de
los 17 años. La media de edad de inicio de consumo de heroí-
na y cocaína se sitúa a los 18 años.

No hay casi diferencias entre sexos en el inicio del consu-
mo, si bien los chicos empiezan a consumir la heroína a los 18
y las chicas más tarde, a los 20. En cuanto a las drogas de sín-
tesis, las chicas comienzan a tomarlas antes de cumplir los 17
y los chicos, a partir de esa edad. 

El 72% de los jóvenes estima que es muy fácil conseguir
éxtasis u otras drogas químicas y alrededor de un 60% tiene
esa misma opinión del speed y las anfetaminas. El 13% de los
encuestados consideran que la cocaína es muy difícil o impo-
sible de conseguir y el 20% lo piensa de la heroína.

Los principales problemas que ocasiona el consumo de
todas estas sustancias son de salud (74%) familiares (53%) y
económicos (43%). 

Según los datos de la Memoria de la Unidad de Drogodepen-
dencias referidos a Zaragoza y provincia, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, un total de 376 personas recibieron tratamiento
en 1996, en los tres programas desarrollados en esta Unidad
(programa libre de drogas, programa de mantenimiento con anta-
gonistas opiáceos-metadona y Comunidad Terapéutica «El Fra-
go» de rehabilitación y reinserción de toxicómanos).

En cuanto a los perfiles de los usuarios, un 17% han sido
mujeres y un 83% hombres.

La droga por la que solicitan tratamiento es la heroína y
otros opiáceos en una mayoría aplastante (98,5%) ocupando un
lugar muy inferior el alcohol (1%) y los estimulantes (0,5%).

Respecto al consumo de otras drogas, además de la princi-
pal (politoxicomanía), alrededor de un 66,1% de media consu-
men otras drogas, con más frecuencia las benzodiacepinas, el
cannabis, la cocaína, los opiáceos, el alcohol y las anfetaminas,
por este orden.

En relación con la edad media de los pacientes atendidos,
es de 29,5 años. Los datos confirman el envejecimiento relati-
vo de los consumidores de opiáceos, que son los que más soli-
citan la atención en la Unidad de drogodependencias. 

En cuanto a la edad de inicio en el consumo de la droga, se
sitúa entre 19,8 y 21,3 años, con una media aproximada de 20
años. Llama la atención la precocidad en el consumo de las
personas que han sido tratados en el programa de metadona.
Los años de consumo que llevan los usuarios al iniciar el trata-
miento, se sitúan entre los 7,1 y 12,6 años.

La vía de administración más frecuente en el consumo de
drogas es la inyectada, en una proporción del 75,9% de media,
seguida de la fumada (19,2%), esnifada (2,7%), oral (2,5%) e
inhalada (1,8%).

Finalmente, no podemos terminar este apartado sin hacer
una referencia al número de muertes en Aragón por reacción
aguda a drogas, que en el año 1996 ha sido de 28 víctimas (24
hombres y 4 mujeres), cifra superior a la de los años 1995 (26
muertes) y 1994 (18 muertes). Los estudios forenses realizados
han detectado que los fallecimientos estaban motivados por un
policonsumo de drogas y la mayoría de los casos eran drogo-
dependientes con más de diez años de consumo. La muertes
suelen coincidir con periodos de deshabituación, reaccionando
el organismo de forma desmesurada al administrarse nueva-
mente drogas.2

4.2. ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA EN MATERIA DE DROGAS

Las actuaciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma en el ámbito de las drogodependencias, se hallan in-
tegradas en el marco general del Plan Nacional Sobre Drogas,
a través del Plan Regional sobre Drogodependencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. El Plan Nacional Sobre Drogas
(PNSD), aprobado el 24 de julio de 1985 es, como hemos di-
cho, la iniciativa gubernamental destinada a coordinar y poten-
ciar las políticas que en materia de drogas se llevan a cabo des-
de las distintas Administraciones Públicas y entidades sociales
en España. En el Plan se establecen las líneas de actuación, los
criterios básicos y las medidas prioritarias a desarrollar por las
Comunidades Autónomas. 

Sin embargo, nuestra Comunidad Autónoma no cuenta, a
diferencia de otras Comunidades Autónomas, con un Plan In-
tegral sobre Drogodependencias, como instrumento básico pa-
ra la planificación y ordenación general de los recursos, objeti-
vos y actuaciones en el ámbito territorial correspondiente. Tan
solo existen sucesivos borradores de un Plan Aragonés de Dro-
godependencias que, al día de la fecha, se encuentran sin apro-
bar. Su elaboración corresponde al Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de
Aragón, con la participación de todas las Administraciones,
Instituciones y entidades sociales que desarrollan su actuación
en el campo de las drogodependencias.

La Diputación General de Aragón ha desarrollado, a lo lar-
go de estos últimos años, un conjunto de actuaciones en el área
de la prevención, asistencia e incorporación social de las per-
sonas drogodependientes, mediante la creación de una serie de
recursos asistenciales y programas específicos, en colabora-
ción con la Administración Estatal, las Corporaciones Locales
y las entidades sociales que se dedican a este problema. Estas
actuaciones se recogen en las sucesivas Memorias del Plan Na-
cional Sobre Drogas, publicadas por la Delegación del Go-
bierno para el Plan Nacional Sobre Drogas.

La memoria del PNSD correspondiente al año 1996 toda-
vía no ha sido publicada. No obstante, esta Institución ha teni-
do acceso a los datos recogidos en la Memoria del Plan Regio-
nal Sobre Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de
Aragón, año 1996, en la que se plasman las actuaciones reali-
zadas en el área de prevención, de intervención asistencial,
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preventivo-asistenciales en poblaciones con problemas jurídico
penales, incorporación social, formación, estudios e investi-
gación y coordinación institucional.

En el área de la prevención, durante el año 1996, se han de-
sarrollado 23 programas preventivos en el ámbito comunitario,
27 en el ámbito escolar, 3 en el ámbito laboral, 1 en el ámbito
militar, 20 programas de educación para la salud, 1 programa
de prevención de uso indebido de alcohol en jóvenes (Consejo
de la Juventud de Aragón) y 1 Escuela de Padres ECCA. Estos
programas han consistido en charlas, jornadas, cursos, talleres,
películas y otras actividades similares.

En cuanto a los destinatarios de esos programas, en el ámbi-
to comunitario los destinatarios han sido la población en general
(9.169), en el ámbito escolar, padres (881), alumnos (1.858) y
profesores (247), mientras que en el ámbito laboral lo han sido
los delegados sindicales (259). En el ámbito militar, mandos (50)
y soldados de reemplazo (1.060). Han participado en el progra-

ma del Consejo de la Juventud 1.543 jóvenes y en el de la Escue-
la de Padres, 543.

Se han promovido, en colaboración con distintos Ayunta-
mientos de las tres provincias aragonesas, CCOO y la Comu-
nidad Terapéutica «El Frago» 15 campañas institucionales di-
rigidas a la población en general y a los jóvenes, y entre cuyos
objetivos figuran la prevención, información y sensibilización
sobre el consumo y riesgo de las drogas.

En el área de intervención asistencial, dentro de los recur-
sos normalizados, se han atendido 2.073 usuarios (no alcohó-
licos) en centros ambulatorios de asistencia, 223 en unidades
hospitalarias de desintoxicación, 66 en centros de día, 144 en
Comunidades terapéuticas y 450 centros/programas prescrip-
tores y dispensadores de opiáceos. Asimismo, se han atendido
376 usuarios en el Programa de Atención al Toxicómano y a
3.408 personas con problemas de alcoholismo en centros am-
bulatorios.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 143 - 28 de octubre de 1997 5569

RECURSOS NORMALIZADOS

TIPO DE RECURSO
N.º DE DISPOSITIVOS,

N.º DE PLAZAS
N.º USUARIOS

CENTROS O RECURSOS * ATENDIDOS

Centros ambulatorios de asistencia 19 — 2.073

Unid. hospitalarias desintoxicación 1 6 223

Centros de Día terapéuticos 2 — 66

Públicas Priv.Finan. Públicas Priv.Finan.
Comunidades Terapéuticas

1 1 30 80
144

Centro/Programa C/P prescriptor —

prescripción y/o C/P dispensador —

dispensación de C/P prescriptor 
10 — 450

opiáceos y dispensador**

* Se trata de recursos para drogodependiente no alcohólicos.
** Están incluidas las prisiones de Zaragoza, Daroca, Huesca y Teruel.

PROGRAMAS DE REDUCCION DEL DAÑO

DENOMINACIÓN Y ACTIVIDADES N.º ENTIDADES

N.º DE PROGRAMAS CUANTIFICADAS USUARIOS CORRESPONSABLES

330 controles de salud
Programa de Atención N.º 4.000 consultas individuales 376 D.G.A.

al Toxicómano 1 100 grupos terapéuticos
1.700 controles orina

ASISTENCIA A PROBLEMAS DE ALCOHOLISMO

TIPO DE RECURSO N.º DE DISPOSITIVOS N.º DE USUARIOS

Centros Ambulatorios 17 3.408



En el área de formación (profesionales y mediadores), se han realizado las siguientes actividades:
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En cuanto a las intervenciones en poblaciones con problemas jurídico-penales, un total de 650 usuarios han participado en los pro-
gramas desarrollados.

INTERVENCIONES PREVENTIVO-ASISTENCIALES EN POBLACIONES
CON PROBLEMAS JURIDICO-PENALES

En el área de incorporación social, 179 personas han sido los destinatarios de los programas de incorporación laboral y 122 perso-
nas los de programas de apoyo residencial (vivienda).

PROGRAMAS DE INCORPORACION LABORAL



En relación con la colaboración institucional, la Diputación
General de Aragón ha firmado convenios de colaboración con
los siguientes Ayuntamientos: Huesca, Jaca, Monzón, Utrillas,
Andorra, Ejea de los Caballeros, Calatayud, Tarragona, Cala-
mocha, Alcañiz, Ainsa-Sobrarbe. Asimismo, mantiene conve-
nios de colaboración con las siguientes entidades y organiza-

ciones no gubernamentales: Proyecto Hombre, Asociación Ja-
ra, Federación de Barrios de Zaragoza, FAD/ECCA, Asocia-
ción Arba, ABATTAR/ABAT, ASAREX, CCOO, Cáritas Ara-
gón, AZAJER y Consejo de la Juventud de Aragón.

Finalmente el Presupuesto destinado a las distintas áreas
durante el año 1996 es el siguiente:
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4.3. NORMATIVA AUTONÓMICA EN MATERIA DE DROGODEPEN-
DENCIAS

La actividad normativa de nuestra Comunidad Autónoma en
el ámbito de las drogodependencias, se ha limitado al estableci-
miento de una serie de normas sobre aspectos parciales rela-
cionados con el tratamiento de drogodependientes, tales como el
funcionamiento y autorización administrativa de los Centros de
Rehabilitación y Reinserción Social de Toxicómanos, sus con-
diciones mínimas o el tratamiento con substitutivos opiáceos a
personas dependientes de los mismos. 

Junto a ello, se han dictado una serie de normas de carác-
ter general, sanitarias y asistenciales, que afectan de una u otra
forma a la problemática de las drogodependencias y sus conse-
cuencias sanitarias y sociales. Pese a ello, la falta de una regu-
lación propia en la materia y sobre todo, de una regulación in-
tegral que abarque el conjunto de actuaciones y recursos en es-
te ámbito, justifica plenamente un esfuerzo serio de la Admi-
nistración Autonómica en la elaboración de un proyecto de Ley
sobre drogodependencias en Aragón. 

La normas a las que hemos hecho referencia son las si-
guientes:

— Orden de 22 de junio de 1987, del Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se aprueban las

normas de funcionamiento interno de la Comunidad Terapéu-
tica de Rehabilitación de Toxicómanos «El Frago», modifica-
da por Orden de 12 de noviembre de 1988 por la que se da
nueva redacción a la norma segunda de funcionamiento inter-
no de la Comunidad Terapéutica «El Frago».

La materia sobre la que versa la Orden de 22 de junio de
1987 está perfectamente delimitada, pues se circunscribe a esta-
blecer las normas que deben regir el funcionamiento interno de
un centro concreto de Rehabilitación de Toxicómanos que reci-
be el nombre de «El Frago»; al que se configura como un ser-
vicio social de carácter público (artículo primero de la Orden).

Esta Orden ha sido objeto de análisis en el «Estudio sobre
los principios de la potestad sancionadora de la Administra-
ción. Su incidencia en la Comunidad Autónoma de Aragón»,
publicado en el volumen de Informes Especiales del Justicia de
Aragón, año 1996 3 . En este estudio se llega a la conclusión de
que «un análisis de la Orden de 22 de junio de 1987 a la luz de

PRESUPUESTOS (Por Areas)

Prevención ................................................................................................... 94.096.000 ptas.
Intervención asistencial e incorporación social .......................................... 262.134.000 ptas.
Formación, documentación e investigación ................................................ 18.000.000 ptas.
Coordinación institucional .......................................................................... 20.500.000 ptas.
TOTAL ........................................................................................................ 394.730.000 ptas.

3 Estudio sobre los principios de las potestad sancionadora de la Adminis-
tración. Su incidencia en la Comunidad Autónoma de Aragón. VI: «La po-
testad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón: cuatro estu-
dios jurídicos». 2: Orden de 22 de junio de 1987 del Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se aprueban las normas de
funcionamiento interno de la Comunidad Terapéutica de Rehabilitación de
Toxicómanos «El Frago», pág. 337 a 343.



la garantía formal o principio de reserva de Ley resulta más
que sencillo en tanto se trata de una norma dictada previa habi-
litación reglamentaria y carente de cobertura legal alguna4. Por
esta razón, aunque nos encontremos ante una relación de suje-
ción especial, los artículos decimoctavo a vigesimoprimero, en
la medida que tipifican infracciones y sanciones sin una Ley
que les ampare para ello, incurren en un vicio de nulidad de
pleno derecho por vulnerar el artículo 25.1 de la Constitución,
en aplicación del artículo 30.3 de la Ley 1/1995, de 16 de fe-
brero, del Presidente y del Gobierno de Aragón5».

La elaboración de una Ley Autonómica sobre drogodepen-
dencias sería, a nuestro juicio, el marco idóneo para subsanar
los defectos que adolece la presente Orden, regulando el régi-
men sancionador mediante la tipificación de las infracciones y
las correspondientes sanciones, la competencia y el procedi-
miento sancionador. 

— Orden de 3 de agosto de 1990 del Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo por la que se establece la
normativa para obtener la autorización administrativa para la
apertura, ampliación, modificación, traslado o cierre de Cen-
tros Residenciales para Rehabilitación y Reinserción Social de
Toxicómanos.

Las especiales características que presentan las técnicas de
rehabilitación y reinserción de toxicómanos, así como la garantía
de las condiciones terapéuticas de los usuarios, motivan la regu-
lación específica mediante esta Orden de los requisitos para ob-
tener la autorización administrativa para la apertura, ampliación,
traslado, modificación o cierre de Centros, y el establecimiento
de criterios objetivos de acreditación de los mismos.

— Orden de 3 de agosto de 1990 del Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo por la que se modifica la com-
posición y funciones de la Comisión de Acreditación, Evalua-
ción y Control de Centros y Servicios de tratamientos con opiá-
ceos a personas dependientes de los mismos.

En virtud de lo establecido en esta Orden, se dictan otras
sucesivas por el Departamento de Bienestar Social, por las que
se acreditan a diferentes Centros y Servicios para el tratamiento
con opiáceos a personas dependientes del mismo: Centro perte-
neciente al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, Hospital
Provincial de Zaragoza Nuestra Señora de Gracia, Unidad Pro-
vincial de Drogodependencias de Huesca, Centro Penitenciario
de Huesca, Centro Penitenciario de Teruel, Centro de Atención
al Toxicómano de Cruz Roja de Teruel, Unidad Provincial de
Drogodependencias del Ayuntamiento de Huesca, Centro de
Tratamiento del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, Hos-
pital de Zaragoza, Centro Penitenciario de Daroca, Ayuntamien-
to de Zaragoza, Centro Penitenciario de Torrero, Servicio Pro-
vincial de Sanidad de Zaragoza.

— Decreto 111/1992, de 26 de mayo, por el que se regula
las condiciones mínimas que han de reunir los servicios y esta-
blecimientos sociales especializados.

El Decreto regula los mínimos de calidad y participación a
los que han de ajustarse todos los centros y servicios especia-
lizados de acción social, públicos o privados, de cualquier cla-
se o naturaleza, así como los mecanismos de evaluación y con-
trol que permitan la garantía del cumplimiento de tales niveles.

Se regulan los centros de Rehabilitación y Reinserción So-
cial como centros destinados, por un tiempo predeterminado, a
procurar la rehabilitación de personas con una problemática
médico-social específica, mediante programas de apoyo y de
aplicación de técnicas terapéuticas, en régimen de interna-
miento, promoviendo la reinserción social de los mismos.

4.4. LA ELABORACIÓN DE UNA LEY AUTONÓMICA SOBRE DROGO-
DEPENDENCIAS

4.4.1. Competencia de la Comunidad Autónoma

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el dere-
cho de todos los ciudadanos a la protección de la salud y esta-
blece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la
salud pública a través de medidas preventivas y de las presta-
ciones y servicios necesarios. Asimismo, señala que los poderes
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física
y el deporte y facilitarán la adecuada utilización del ocio.

El Estatuto de Autonomía de Aragón (aprobado por Ley
Orgánica 8/1982, de 2 de agosto, modificado por Ley Orgánica
6/1994, de 24 de marzo, y Ley Orgánica 5/1996, de 30 de di-
ciembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón)
delimita las competencias de la Comunidad Autónoma y esta-
blece que le corresponde el ejercicio de la potestad legislativa,
reglamentaria y la función ejecutiva en las siguientes materias,
que son de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
de Aragón:

«Artículo 35.1.
2. Régimen Local.
19. Comercio Interior y defensa del consumidor y usuario.
20. Publicidad.
26. Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario; ju-

ventud y promoción de las condiciones para su participación libre
y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural.

28. Protección y Tutela de menores.
29. Investigación científica y técnica.
35. Estadística.
38. Promoción del deporte y de la adecuada utilización

del ocio.
39. Espectáculos.
40. Sanidad e Higiene.
41. Ordenación farmacéutica.»
Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-

petencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y Leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo
81 de la misma, lo desarrollan y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el número 30 del artículo 149 y de la alta
inspección del Estado (artículo 36.1 del Estatuto de Autonomía).

Los preceptos mencionados habilitan plenamente a la Co-
munidad Autónoma de Aragón para regular, mediante Ley, el
fenómeno de las drogodependencias, dentro de su ámbito terri-
torial, en el ejercicio de competencias exclusivas, básicamente,
en materia de sanidad, juventud y asistencia social.

Finalmente y en relación con las competencias de los Mu-
nicipios, el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
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4 Hemos de recordar que la Ley 4/1987, de Ordenación de la Acción So-
cial, no constituye amparo legal de esta Orden, pues omite cualquier regu-
lación de los centros terapéuticos de rehabilitación de toxicómanos.

5 A igual conclusión llegamos a través del artículo 46 de la Ley 3/1984, del
Presidente, de la Diputación General de Aragón y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón, vigente en el momento de dictarse la
presente Orden, pues dice: «Las normas reglamentarias no podrán [...] im-
poner sanciones ni multas, salvo en los casos expresamente autorizados
por la Ley».



ladora de las Bases del Régimen Local dispone que el Munici-
pio ejercerá, en todo caso, competencias en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en
materias como protección de la salubridad pública, prestación
de los servicios sociales y de promoción y reinserción social,
actividades culturales y deportivas y ocupación del tiempo li-
bre 25.2.h), k) y m).

4.4.2. Justificación de la Ley

Ya hemos indicado cómo, hasta el momento, han sido re-
gulados tanto en el ámbito estatal como en el autonómico dis-
tintos aspectos relacionados con las drogodependencias, que
han ido dando respuestas sectoriales a los problemas ocasiona-
dos con el consumo y dependencia de las drogas. También he-
mos puesto de manifiesto la aparición de una nueva realidad en
el consumo de drogas y en los patrones de consumo de estas
sustancias.

Todo ello exige que nuestra Comunidad Autónoma, cons-
ciente de las dimensiones actuales del consumo de drogas y sus
repercusiones sociales y sanitarias, elabore un instrumento
normativo unitario con rango de Ley, que aborde la regulación
de esta materia desde una perspectiva integral, en sus aspectos
preventivos, asistenciales y de incorporación social, y fije y
consolide en nuestro territorio un modelo de atención a las dro-
godependencias (que incluya desde el alcohol y tabaco hasta
las llamadas drogas no institucionalizadas), acomodando los
recursos actualmente existentes a la nueva realidad en el uso y
abuso de estas drogas.

Otras Comunidades Autónomas han abordado esta regula-
ción global de las drogodependencias, algunas desde los años
1985 y 1988, como Cataluña y País Vasco. En Aragón, las actua-
ciones realizadas y que se están realizando en el marco general
del Plan Nacional sobre Drogas, a través del Plan Regional, de-
mandan ineludiblemente su adaptación, concreción y determina-
ción por una Ley Autonómica, que cuente con el consenso de
todos los grupos políticos y sociales, y en la que se incorporen
las aportaciones jurídicas y técnicas de la Legislación del Esta-
do, de otras Comunidades Autónomas y las Recomendaciones de
los Organismos Internacionales y Organismos Europeos en este
ámbito.

Al margen de ciertas regulaciones parciales en materia de
Centros de Rehabilitación y Reinserción de toxicómanos y tra-
tamiento con substitutivos opiáceos a personas dependientes de
los mismos, no se ha dictado ninguna otra norma que afecte a la
problemática de las drogodependencias, no obstante existir títu-
los habilitantes en nuestro Estatuto de Autonomía. La falta de
una legislación propia en esta materia supone un vacío impor-
tante en la regulación de uno de los fenómenos más preocupan-
tes de la sociedad aragonesa.

4.4.3. Objeto de la Ley y Principios rectores

Objeto de una Ley Autonómica sobre de Drogodependen-
cias debería ser la regulación, dentro del marco competencial de
la Comunidad Autónoma, del conjunto de medidas y acciones
dirigidas a la prevención de las drogodependencias y la asis-
tencia e integración social de los drogodependientes, así como
la regulación de las funciones, competencias y responsabili-
dades de las Administraciones Públicas y entidades privadas e
instituciones dedicadas a la drogodependencia en Aragón.

No existiendo en nuestra Comunidad un Plan Autonómico
sobre Drogodependencias, la Ley tendría también por objeto la

configuración de este instrumento básico para la planificación
y ordenación de las actuaciones en materia de drogas, como se
ha hecho en otras Comunidades Autónomas.

La regulación ha de abarcar toda sustancia que, adminis-
trada al organismo, pueda modificar una o más de las funcio-
nes de este, generar adicción o dependencia, provocar cambios
en la conducta y efectos nocivos para la salud y el bienestar de
las personas. Específicamente, se consideran drogas las sus-
tancias estupefacientes y psicotrópicas, el tabaco, las bebidas
alcohólicas y otras sustancias de uso industrial o cualquier otra
capaz de producir los efectos propios de las drogas (inhalantes,
colas, etc.).

Principios rectores que han de presidir las actuaciones en
materia de drogas, recogidos en los diferentes instrumentos
normativos y planificadores son, entre otros:

— La responsabilidad pública y la coordinación institucio-
nal de actuaciones.

— La promoción de hábitos de vida saludable y de educa-
ción para la salud.

— La consideración de las drogodependencias como enfer-
medad con repercusiones en la esfera biológica, psicológica y
social del individuo.

— La consideración prioritaria de las actuaciones preven-
tivas en materia de drogodependencias.

— La integración normalizada de actuaciones en materia
de drogodependencias en los sistemas educativo, sanitario y de
servicios sociales. 

— La consideración de la prevención, asistencia e integra-
ción como un proceso unitario y continuado.

4.4.4. Contenido mínimo de la Ley Autonómica sobre Dro-
godependencias

No es función de esta Institución realizar un análisis porme-
norizado de las materias que podrían configurar el contenido de
una Ley sobre Drogodependencias, lo que sin duda corresponde
a otras instancias. No obstante, sí resulta conveniente sugerir un
contenido mínimo de la futura regulación, partiendo del análisis
de las actuaciones de la Administración Autonómica en la eje-
cución del Plan Regional Sobre Drogas, de la Legislación del
Estado y de otras Comunidades Autónomas.

El contenido mínimo de dicha Ley podría ser el siguiente:
— La prevención de las drogodependencias.
— La asistencia e inserción social de los drogodependientes.
— La organización, coordinación y participación social.
— Formación, investigación y documentación.
— Financiación de las actuaciones y régimen sancionador.

A) LA PREVENCION DE LAS DROGODEPENDENCIAS

Se entiende por prevención el conjunto de medidas y accio-
nes que tienden a evitar la aparición del consumo de drogas, así
como de las causas que lo determinan.

La Ley ha de orientar las actuaciones de las Administracio-
nes públicas y entidades sociales, con carácter prioritario, hacia
la prevención de las drogodependencias, poniendo especial én-
fasis en las medidas dirigidas a menores, jóvenes, y grupos de
riesgo. Junto a medidas preventivas de carácter general dirigidas
a promover el conocimiento y divulgación de los problemas ge-
nerados por el consumo de drogas y la promoción de la salud y
el bienestar social, se recogerían normas tendentes a reducir la
oferta y la demanda de las drogas, incluyendo medidas de con-
trol y limitativas de la publicidad, promoción, venta o suminis-
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tro de bebidas alcohólicas y tabaco, con especial incidencia en
la prohibición de publicidad y venta a menores de edad.

Las intervenciones en el área de la prevención han de ser rea-
lizadas desde diferentes ámbitos; familiar, educativo (escuela-
universidad), sanitario, servicios sociales, laboral, penitenciario,
medios de comunicación social. Las distintas Administraciones
Públicas, las organizaciones sociales, los padres, los educadores
y la sociedad en su conjunto, tiene que estar implicada en el de-
sarrollo de actuaciones y programas de carácter preventivo.

En definitiva, la Ley ha configurar la prevención de las
drogodependencias como la máxima prioridad y, para ello,
resulta fundamental el fomento de alternativas al consumo de
drogas y al desarrollo de conductas potencialmente adictivas,
mediante actividades de ocio y tiempo libre, promoción del de-
porte y servicios socioculturales.

Si bien en nuestra Comunidad Autónoma se han desarro-
llado diversos programas de divulgación y campañas institu-
cionales en el área de la prevención, las cifras del total del pre-
supuesto destinadas a este área son, a nuestro juicio, todavía
insuficientes, por lo que resulta fundamental un esfuerzo de la
Administración Autonómica en el desarrollo y consolidación
de políticas de prevención.

B) ASISTENCIA E INCORPORACION SOCIAL DE DRO-
GODEPENDIENTES

La Ley contemplaría, entre otras circunstancias, el estable-
cimiento de las medidas encaminadas a normalizar la asistencia
a los drogodependientes y garantizar el acceso, libre y gratuito,
a las prestaciones y servicios de las redes públicas sanitarias y
de servicios sociales aragoneses, la adaptación de los recursos
asistenciales existentes a los nuevos patrones de consumo, la
regulación de criterios básicos de actuación de los servicios sa-
nitarios y sociales, y las actuaciones en el ámbito laboral, judi-
cial y penitenciario en colaboración con las Administraciones
Públicas con competencia en estos ámbitos; la potenciación de
fórmulas de integración social del drogodependientes en un en-
torno social normalizado, etc. 

C) ORDENACION, COORDINACION Y PARTICIPACION
SOCIAL

— Aprobación de un Plan Aragonés sobre Drogas.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autó-

noma la elaboración y aprobación de un Plan Autonómico so-
bre Drogodependencias en el que intervengan todas las Admi-
nistraciones Públicas e instituciones y entidades sociales que
desarrollan actuaciones en este campo. El Plan se remitiría a
las Cortes de Aragón.

Como hemos señalado, existen varios borradores del Plan,
ninguno de los cuales ha sido aprobado. En ellos se contem-
plan los objetivos y criterios básicos de actuación, las acciones
a realizar en las áreas de prevención, asistencia, inserción-rein-
serción social, formación e investigación, coordinación, pro-
gramas, calendario de actuaciones y plan de inversión.

El Plan ha de configurarse como el instrumento básico
para la planificación y ordenación de todas las actuaciones que
en materia de drogas se lleven a cabo en la Comunidad
Autónoma y será vinculante para todas las Administraciones y
entidades sociales.

— Coordinación.
Regulación por Ley de los órganos necesarios para la coor-

dinación, seguimiento, control y evaluación de las actuaciones
contempladas en la misma

— Participación Social.
La Ley también ha de contemplar la iniciativa social y el

voluntariado, de máxima relevancia en las tareas de preven-
ción, asistencia y reinserción social de drogodependientes, y la
promoción de conciertos, convenios y subvenciones a las enti-
dades sociales que desarrollan su trabajo en este ámbito.

D) FORMACION, INVESTIGACION Y DOCUMENTACION

Establecimiento de líneas de actuación en lo concerniente
a la formación e investigación, para garantizar la formación
continuada de los profesionales y agentes sociales implicados,
la realización de estudios y encuestas periódicas que permitan
conocer la incidencia, prevalencia y problemática asociada al
consumo de drogas y el acceso de todos a los servicios de do-
cumentación.

E) FINANCIACION DE LAS ACTUACIONES Y REGIMEN
SANCIONADOR

Establecimiento de compromisos presupuestarios para
abordar eficazmente el fenómeno de las drogodependencias y
regulación de un régimen sancionador propio, con determina-
ción de las infracciones y sanciones correspondientes, su gra-
duación, la competencia en la imposición de las mismas, el
procedimiento sancionador y la prescripción. Sólo a través de
un régimen sancionador eficaz es posible salvaguardar las dis-
posiciones contenidas en la Ley y garantizar a todas las perso-
nas el cumplimiento estricto de las medidas que en ella se con-
templan.

5. RECOMENDACIONES

Por todo lo anteriormente expuesto y en uso de las faculta-
des que me confiere la Ley Reguladora del Justicia de Aragón,
he resuelto formular la siguiente RECOMENDACION a la Di-
putación General de Aragón:

Que se elabore un Proyecto de Ley sobre Drogodependen-
cias en la Comunidad Autónoma de Aragón para regular, desde
una perspectiva integral, el conjunto de actuaciones y medidas
destinadas a la prevención de las drogodependencias y a la
asistencia e integración social de las personas drogodepen-
dientes, así como las funciones, competencias y responsabili-
dades de las Administraciones Públicas y entidades e institu-
ciones que desarrollen actuaciones en este ámbito.

Que, asimismo, se configure y apruebe el Plan Autonó-
mico sobre Drogodependencias como instrumento básico para
la planificación y ordenación de las actuaciones que se llevan
a cabo en materia de drogas, dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1997.

El Justicia de Aragón
JUAN BAUTISTA MONSERRAT MESANZA
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